
, ~ .5"Y' 
UNIVEUSIDAO 

. . ::;LM 

NACIONAL / 

AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

EL Dl!:U:t;HO DE REVERSION 

EN MATERIA DE 1-.:XPROPIACION 

TESIS PROFESIONAL 
Que para obtener el Titulo de 

LICENCIADO EN DERECHO 

pre 1 en t • 

TESIS COH • José Octavio Pércz Nieto 
.JALLA DH OllGEH 

Méideo, D. F.. 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



EL DERECHO DE REVERSION EN 

MATERIA DE EXPROPIACION 

I N T R o D u e c 1 o N: 

CAPITULO ?RIMERO 

EL DERECHO DE PROPIEDAD 

1. Antecedentes y Concepto. 

II .- Régimen Constitucional de la PropiedJd. 

A) La Propiedad Originaria de la Nación. 

B) Dominio Directo y Propiedad de la Nación. 

C) R~formas y Adiciones al Articulo 27 Constitu:ionnl 

D) Modaliaad~s a la Propiedad. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA EXPROPIAC!ON 

l. Consideraciones Generales. 

!!. Concepto. 

!!!. Fundamento Constitucional de la Expropiación. 

IV. Procedimiento para Decretar la Expropiación. 

V. La Utilidad Pública. 

A) Elementos de la Utilidad Pública. 

B) Jurisprudencia sobre el concepto de Utilidad Pú

blica. 

VI. La Indemnización. 

Vl!. Elementos de la Indemnización. 



A) Tiempo. 

B) Forma 

C) Monto 

D) Organos competentes en la fijación de la inde111ni

zaci6n. 

CAPITULO TERCERO 

DEL DERECHO DE REVERSION EN 

MATERIA DE EXPROPIACION 

I. Consideraciones Generales. 

II. Concepto. 

II!. Presupuestos del Derecho de Reversión. 

IV. Titular Jur!dico del Derecho de Reversión. 



V. Prescripción del Derecho de Reversión. 

VI. Procedimiento Administrativo. 

A) Procedimiento Administrativo y Proceso Administr~ 

tivo. 

B) El Procedimiento Administrativo y los Artículos 

14 y 16 Constitucionales. 

VII. Protedimiento Administrativo de Reversión. 

A) Régimen Jurídico Aplicable. 

B) Etapas del Procedimiento. 

VIII. La Reversión Anticipada. 

A) Procedencia de la reversión anticipada. 

IX. Decretos de Reversión. 

A) Jurisprudencia en materia de reversión. 



CONCLUSIONES. 

BIBL!OGRAFIA. 



- 1 -

INTRODUCC ION 

A partir de la Constitución de 1917, en nuestro pals se restringe 

de modo importante el derecho de propiedad, y se otorga a los po

deres constituidos un rango muy amplio de discrecionalidad para -

controlar los recursos susceptibles de apropiación. 

A diferencia de la tesis de la función social, donde la propiedad 

se limita con el único objeto de gar~ntizar su destino productivo, 

en el régimen constitucional mexicano las funciones del Estado se 

proyectan, a partir de sus posibilidades de control sobre la com

posición de las relaciones de propiedad. 

En este sentido, la expropiación -de cuyo desarrollo normativo 

nos ocupamos en este trabajo- ha llegado a caracterizarse como 

una .condición para el ejercicio de la propiedad en su dimensión -

social, dejando de ser el accidente no deseado de la propiedad p~ 

ra convertirse en un factor de armonización para el ejercicio de 

los derechos individuales en el plano social. 

Como acto traslativo no contractual, la expropiación asume el ca

récter de un instrumento jur!dico fundamental en la distribución 
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social de los bienes apropiables, particularmente cuando se le 

, entiende más allá de sus finalidades clásicas, las cuales se c! 

ñen al concepto de utilidad pGblica. que se definió entre los -

limites de las nociones de servicio y obra pGblica, interés ge

neral y necesidad pGblica. 

La proposición de Gennán Fernéndez del Castillo sigue siendo v~ 

lida: "la razón de la expropiación es la utilidad pGblica", pe

ro también es cierto que las fonnas de ~atorar esta utilidad se 

han ido transformando, a partir de la promulgación de nuestra -

Constitución Pol!tica, y muy especialmente de la publicación de 

la Ley de Expropiación del 25 de noviembre de 1936, en plena a~ 

ministración Cardenista. 

En términos muy generales, es posible afinnar, que el desarro

llo normativo de la institución expropiatoria se proyecta a -

partir de: 

A). La facultad de expropiar o potesta<L expropiatoria de la -

autoridad; y 

B). Los medios de defensa para g~rantizar el menor daño a los 

intereses del expropiado. 
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En torno de estos 2 pilares estructurales se desarrollan las li

neas procedimentales para el desempeño y acotamiento de su ejer

cicio. De la forma en que se combine la supremacia de alguno de 

estos ejes, se obtendrán los rangos sustanciales del régimen ex

propiatorio en estudio. 

Del análisis de la Ley de Expropiación ya citada, se concluye -

que resulta muy avanzada en el sentido de la subordinación del -

interés particular al interés social, al mantener en su articul~ 

do un sistema de calificación general de las causas de utilidad 

pública que se orientan a conferir un alto rango de actuación -

discrecional a la actividad administrativa, que es la que reali

za el acto. En esta ley la potestad expropiatoria se enfatiza, 

revelando en su diseño la innegable tradición presidencialista -

de nuestras prácticas poi !ticas y d_el modelo constl tucional que 

asumimos. Estos rasgos de la ley, con su vocación finalmente e~ 

tatista, la convierten en un mecanismo muy eficiente para consu

m~r las expropiaciones declaradas, destacándose además la breve 

composición de su articulado, que llega apenas a 21 preceptos. 

Los actos del Ejecutivo, por su naturaleza, afectan en forma di

recta a los particulares, pudiendo acontecer que la autoridad al 
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pretender beneficiar a un sector de la población afecte a otro, 

por ello. debe propiciar nuevas formas o métodos administrati-

vos que faciliten la tramitación de los procedimientos. 

Dentro de los medios de defensa que la Ley de Expropiación con

sagra en favor del particular afectado se encuentra contenido -

en su articulo 92, el derecho de reversión. que viene a consti

tuir una garantía al derecho de propiedad, al impedir que s~ -

consumen expropiaciones arbitrarias. 

La finalidad del derecho de reversión es evitar extralimitacio

nes en el ejercicio del poder público, y otorgar certidumbre j~ 

r!dica a los actos de autoridad. Constituye indudabll!!!lente un 

verdadero contrapeso a la facultad expropiatoria del Estado. al 

permitirle al particular expropiado, la posibilidad jurídica de 

recuperar los bienes que le fueron afectados cuando la causa de 

utilidad pública ya no subsista o cuando aún subsistiendo no se 

de cumplimiento a La causa invocada, o se destinen los bienes a 

otras causas de las estrictamente expresadas en el Decreto de -

Expropiación respectivo. 
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La figura jurldica de la reversión se encuentra escasamente le

gislada y reglamentada en nuestro derecho positivo, existiendo 

contadas referencias a su contenido y desarrollo; adoleciendo -

además de una ausencia casi total de reglamentación del proced! 

miento administrativo de reversi9n, originándose de ah! nuestro 

propósito e interés, de acercarnos al estudio de su ejercicio.

a partir de nuestro sistema constitucional de garantlas indivi

duales, en el caso del procedimiento administrativo de rever- -

sión que se sustancia ante las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal. 



CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO DE PROPIEDAD 

I. ANTECEDENTES Y CONCEPTO. 

La palabra propiedad proviene del latín propr ieta s, que quiere 

decir dominio que se ejerce sobre la cosa poseída. Es la cosa -

objeto de dominio. 

El derecho de propiedad es el derecho real por excelencia, el -

más importante de ellos, por ser el más extenso en cuanto a su -

contenido, y base de los otros derechos que autorizan a actuar -

sobre las cosas. 

En el Derecho Romano se le conceptualizaba de la siguiente mane

ra: "es el derecho de propiedad, aquel en virtud' del cual las -

ventajas que puede procurar una cosa son atribuidas todas a una 

persona determinada". ( 1) 

(1) Bravo G::rlzález, Jlf¡ustin y Bravo Val~. Beatriz. (}:recro !Oraro. Edit.o
rial Pax, 1 t edicioo. fléxico 1978, pág. 56 



Para Flor is Margadant: "la propiedad es el derecho de obtener 

de un objeto toda la satisfacción que éste pueda proporcionar". 

(2) 

Las fuentes romanas no nos proporcionan una definición de dere

cho de propiedad, ni siquiera utilizan una tenninolog[a unifor

me para designar este concepto. Encontramos citados los térmi

nos de dominium, de mancipium y de proprietas, pero en 

términos generales los glosadores y comentaristas condensan el 

derecho de propiedad en la breve fórmula: ill utend i, i us -

fruend i y ill abutend i. De estos elementos se desprende .

el derecho de usar el objeto, el derecho de aprovecharlo, esto 

es d_e disfrutarlo o percibir sus frutos y, finalmente el dere

cho de disponer del objeto, hasta afectarlo o enajenarlo. 

A estos tres elementos, Floris Margadant añade un cuarto, el -

ill vi nd i candi, el derecho a reclamar el objeto de terceros 

posesores o de detentadores y que es una consecuencia directa 

de la cirucunstancla de que la propiedad es el derecho real -

por ex ce 1 ene i a y, por tanto, se puede oponer a terceros. ( 3) 

La propiedad es un concepto que ha sufrido una evolución ----

(2) Floris Margadant, GJillenro. Derecho PnMno. Editorial Esfirge, 6a. 
e:lición. ~leo 1976, pAg. 233 

(3) Floris Margadant, GJillenro. Dp. Cit., pAg. 245 
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significativa. Ademas de los elementos que ya citamos, algunos 

autores como Agustfn Bravo Gonzélez y Alicia Pérez Duarte y No-

roña, le agregan tres caracterlsticas que son el ser exclusiva, 

absoluta y perpetua. (4) 

Es exclusivo, por el beneficio individual y excluyente que le -

confiere a su titular; absoluto, por la posibilidad del titular. 

de no verse restringido en su ejercicio; y perpetuo por no es-

tar sujeto a temporalidad alguna, debe durar tanto como la cosa. 

Aquí es importante señalar, que si bien es cierto que el Derecho 

Romano reglamentó la propiedad privada, otorgéndole las más am

plias facultades al propietario, también, y en atención al Inte

rés social, estableció desde entonces l Imitaciones a estas fa-

cultades. 

"Entre otras 1 imitaciones encontramos por ejemplo: la prohibí- -

ción de enterrar o quemar cadaveres dentro de la ciudad, obliga

ción de los vecinos de permitir el paso para el fUndo propio --

cuando se estropeaba la vla pública; el uso público del rio y -

sus riberas para los propietarios de fundos ribereños; la oblig~ 

ción de dejar entrar al vecino para recoger los frutos caldos de 

(4) Bravo limélez, 19Jstln. ~- Cit. Pag. 1ro; Pérez [)Jarte y ~Clroña. Alicia. • 
C6di9'.l Civil Cormtado. Instituto de Investigacitnes .lJrldicas, LM+y Edi
torial M.A. Pomla, 1A Edición, l>l§xico 1~7. Pag. 65 



- 4 -

sus plantas; la prohibición de que la construcción del vecino -

no deberla oscurecer la casa del otro, respetándose una distan

cia m!nima, y para no extendernos más, la necesidad de dejar e~ 

pacios libres entre 1 as construcciones para permitir la circul~ 

ción". (5) 

Asimismo, debe recordarse que el Derecho Romano conoció una da-

ble reglamentación de la propiedad: la primera se llama propi~ 

dad quiritaria, la otra que apareció con posterioridad, fue e~~ 

blecida por el derecho honorario y se denomina propiedad banita

ria. Con el tiempo, y al darse la fusión entre el derecho civil 

y el derecho honorario, encontraremos un instituto unitario; Ju~ 

tiniano, por ejemplo, sólo habla de proprietas, sin hacer ya -

ninguna distinción. 

Durante la Edad Media, el Estado feudal concedió al propietario 

no sólo el derecho absoluto sobre la cosa, sino también el impe

ri um de tal suerte que, en relación a la propiedad de las tie-

rras, el Señor feudal no sólo usaba, disfrutaba y dispon!a de las 

bienes, sino también sobre las vasallos establecidas en sus feu-

dos. Estos privilegias terminaran can la Revolución Francesa al 

definir la "Declaración de los Derechos del Hambre" a la propie

dad como un derecho natural que el Estado reconoce y debe prote

ger en favor del individuo. 

(5) r-tlrineau Iduarte, Mlrtha. Iglesias, lblén. IRnrlD lbinl. Cdit.crial filr
la, 1' t'dición, ~leo 1987, pág. 168 
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Estos principios filosóficos individualistas, de la Revolución 

Francesa, permearon al Código napoleónico y a través de él lle

garon a nuestra legislación, primero en el Código. Civil del Di~ 

trito Federal y Territorio de Baja California de 1B70;al de --

1884, y después, aunque en menor medida, al vigente que data de 

1928. 

Néstor De Buen Lozano, al analizar los artículos relativos al -

derecho de propiedad de nuestro Código Clvi l, afirma que: "El 

derecho de propiedad se describe señalando que: El propietario 

de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones 

y modalidades que fijen las leyes. 

"Tal es el texto d~I articulo 830 que se inspira como es noto

rio, en el articulo 27 constitucional. Para atenuar el rigor -

de la orientación social se conserva la antigua fórm~la del Có

digo de 1884, aunque algo menguada, estableciendo que: La pro

piedad no puede ser ocupada contra la voluntad de su dueño, si

no por causa de utilidad pública y mediante indemnización.(Art. 

031 e.e.)" (6) 

Ei articulo 730 del Código de 1884, disponla que: "la propiedad 

es inviolable; no puede ser ocupada sino por causa de utilidad 

(6) !:e aai Lozaro, Néstor. La l:ecadencia del Coot:rato. Editorial Pom'.la, -
21 Ediciál. ~ico 19ffi,; p.lg. 136 
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pOblica y previa indemnización". Puede subrayarse que en la reda~ 

ción del articulo 831 del Código vigente se suprime la afirmación 

de inviolabilidad y se sustituye "previa" por "mediante", expre

sión ambigua en cuanto al tiempo y por lo mismo menos comprometedQ 

ra. 

Son dignos de especial mención, los articulas 833, 634 y 835 del -

Código en anélisis, en cuanto facultan al Gobierno Federal para e~ 

propiar las cosas de los particulares "que se consideren como not~ 

bles y caracterlsticas de nuestra cultura nacional" y que prohiben 

a los propietarios de las mismas a enajenarlas, gravarlas o alte-

rarlps sin previa autorización estatal bajo la amenaza de conside

rar dicho acto como delito, en los términos que disponga la ley de 

la materia. 

Quizé los dos preceptos més expresivas de la solidaridad social de 

la propiedad.son los articules 836 y 840, del misma ordenamiento. 

C:n el articulo 836 se faculta a Ja autoridad para que, mediante -

una indemnización pueda ocupar la propiedad particular, deteriorar 

Ja·y aun aestruirla, si eso es indispensable para prevenir o reme

diar una calamidad pObl ica. para salvar de un riesgo inminente una 
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población o para ejecutar obras de evidente beneficio colectivo, -

En el articulo 840, se 1 imita el ejercicio del derecho de propie

dad declarando que será illcita Ja actitud del propietario que --

ejerza su derecho de modo tal que no obtenga provecho alguno, cau

sando, en cambio, perjuicios a un tercero. 

En opinión de De Buen, ambos articulas marcan un cambio radical en 

Ja tendencia que respecto al derecho de propiedad tenla el Código 

de 1884. 

Obligada referencia en este estudio, será la critica de León Du-

guit a la doctrina individualista de la propiedad y su formulación 

del concepto de propiedad, acorde con las nuevas orientaciones del 

derecho. 

La tesis de Duguit de la propiedad, se funda en el concepto de so-

1 idaridad social, que se traduce en deberes fUndamentales a cargo 

de gobernantes y gobernados. 

Considera el autor que reseñamos, que si ei hombre tiene el deber 

de realizar la solidaridad social al ser poseedor de una riqueza, 

su deber aumenta en 1 a forma en que aquella riqueza tenga -------
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influencia en la econom!a de una colectividad: a medida que se -

tiene mayor riqueza, mayor responsabi 1 idad social se tiene. A m~ 

yor posesión de bienes se impone una tarea social más directa, -

más trascendente, que el hombre no puede eludir manteniendo impr2 

ductiva esa riqueza. 

Piensa Duguit, que al hombre se le imponen deberes de emplear la 

riqueza de que dispone, no sólo en beneficio individual, sino tí!!!! 

bién colectivo a su derecho subjetivo de usar, disfrutar y dispo

ner de una cosa, se le impone a su vez el deber de no usar, no -

disfrutar y no disponer, cuando esta inacción perjudica intereses 

individuales o colectivos. 

Es pues el derecho de propiedad en la tesis de Duguit, un deber -

social que todo hombre tiene para intensificar la relación humana; 

es una función social y no un derecho subjetivo, absoluto e invio 

lable. (7) 

Según Rojina Villegas, la propiedad "es el poder que una persona 

ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para aprove-

charla totalmente en sentido jur!dico, siendo oponible este poder 

a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se -

(7) li.9Jit, Leál. Las Transfo11TOCicnes (SErales del Deredll Priva!E cEsde el -
Cá:Jigo de N.l(Xllem. Tracl.Jcciál Carlos G. Posada. Ed. Librer!a Esp.mla y 
Extranjera F. Beltrán, S.A., 11 ediciál. España 1962, Pág. 29 y 31 
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origina entre el titular y dicho sujeto". (8) 

A su vez. nuestro Código Civil define a Ja institución términos -

de su principal caracter!stica: "el propietario de una cosa pue

de gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades 

que fijen las leyes". (Artfculo 830). 

De conformidad con lo establecido en el articulo 747 del Código -

Civi I, todas las cosas que no estén exclufdas del comercio, pue-

den efectivamente ser susteptibles de apropiación, lo cual de --

acuerdo con nuestra legislación, las únicas cosas que están fuera 

del comercio son aquellas que no pueden ser reducidas a propiedad 

individual, bien en virtud de su propia naturaleza o bien porque 

la ley así Jo dispone. 

Efectuado el acto de apropiación, en virtud de cualquiera de los 

medios consignados a ese propósito en las leyes (contrato, heren

cia, accesión, ocupación, adjudicación, prescripción, donación, -

permuta, etc.), el propietario goza y dispone.de Ja cosa sin m~s 

limitaciones que las previstas en las leyes. 

La legislación mexicana a partir del artfculo 27 constitucional.

(8) lbjlna Villegas, Rafael. ~io c:I:! D:recto Civil. TCJTO II. Editorial 
Porrúa, W ediciál, ~ico 1975, pág. 73 
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estableció 1 imitaciones y modalidades que constriñen el derecho 

absoluto del propietario para disponer y gozar de la cosa. 

Estas restricciones enmarcan un esquema más o menos completo en 

protección del interés de otros propietarios o bien del interés 

general o públ ice. 

La propiedad así la entendemos, como derecho de usar, disfrutar 

y disponer de un bien, no sólo está limitado por el orden jur[

dlco sino que es una creación del mismo. La ley determina, ta~ 

to sus límites como su propio contenido. La propiedad es fuen

te de obligaciones y, por ende, su uso debe servir para el bien 

de la comunidad. En esta vinculación social de la propiedad, -

radica la negación del concepto individualista de la misma. 

Claramente se desprende, que todo estudio sobre la propiedad -

de tierras y aguas debe tener presente en nuestro medio el ar

tículo 27 constitucional, pues en él se encuentran acotados no 

sólo los límites y modalidades más importantes a este derecho, 

sino toda la concepción filosófica en torno a la función que -

la propiedad tiene en nuestro país, a raíz de la revolución de 

19fO y concretamente a partir de la promulgación de la Consti

tución de 1917. 
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Jorge Madraza, sostiene que el primer párrafo del articulo 27, 

es la expresión más acabada de los impulsos del movimiento poi! 

tico social de 1910, y del cual parte la concepción de la pro-

piedad de un Estado social de derecho, es decir: "un Estado in 

tervencionista, dirigista, coordinador, planificador, prestador 

de servicios y de bienes, cuya meta es la consecución de la ju~ 

ticia social". Además, continúa señalando el autor arriba cit~ 

do, "el articulo 27 establece nuestro régimen de propiedad, del 

cual dependen, en última instancia, el concreto modo de ser del 

sistema económico y la organización social", y abunda: "este -

articulo constituye un régimen de propiedad de carácter triang~ 

lar, en razón de la persona o entidad a quien se imputa la tit~ 

laridad del derecho: propiedad pública, propiedad privada y -

propiedad social. Este régimen triangular de la propiedad de-

termina el carácter mixto de la economia mexicana, hoy ratific~ 

do expresamente por el reformado articulo 25 constitucional". (9) 

En resumen, la Constitución de 1917, origen del Estado social -

de derecho, modificó estructuralmente las bases teóricas del Es 

tado liberal clásica. Nac!a con ella, al incorporar en su tex

to normas de contenido social, una nueva concepción del derecho 

constitucional, ya que no sólo se estructuraba pollticamente a 

(9) 1"adrazo, JJrge. r.oostitucitn Politica <E los EstadJs Lhidos M!xicaros. -
Instituto <E Investigacicnes JJr!dicas, l.fWol. 11 edicirn, t4!xico 19!!i, -
pág. 72 
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la Nación (tradicional parte dogmática y parte orgánica), sino 

que aseguraba a la persona un mínimo decoroso de existencia en 

lo individual y como parte de la comunidad. 

De esta concepción, proviene el surgimiento del derecho de pro

piedad, subordinada al interés público y como función social, -

de aquí provienen los principios de la reforma agraria y la re! 

vindicación de la Nación de sus derechos sobre los recursos ma-

teriales del territorio y la nacionalización de los ·bienes del 

subsuelo, así como la facultad del Estado para regular en bene

ficio social sus aprovechamientos, con objeto de hacer una dis

tribución equitativa de las riquezas pOblicas. 

11. REGIME~ CONSTITUCIOKAL OE LA PROPIEDAD. 

A).- La propiedad originarla de la Nación. 

Max· Web'!r, en su obra "Economla y Sociedad", señala que "la forma 

más elemental de intersección entre el derecho y la economía se 

produce justamente a partir de la regulación de las relaciones

de propiedad". ( 10) 

(TO) Wel:Er, l'tlx. Ean:mfa y ~iedad. Tractrciá! de EciJantl G.m:ía ll'1yiE y -
.lJsé Femiter r.tira. F.C.E .. 21 ediciá!, Jllxico 1~1. ~- 346 
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El articulo 27 constitucional, es uno de los preceptos torales 

de la Constitución Poi itica de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917 y sin lugar a dudas junto con el articulo 123 confonnan -

la base sobre las que descansan nuestro constitucionalismo so

cial y que apuntalan.a su vez, su originalidad. 

La variedad temática del articulo 27 es amplisima. Más de 20 

leyes, entre orgánicas y reglamentarias, encuentran su funda

mento "en este articulo. 

Ante todo, el articulo que se anal iza, establece nuestro rég! 

men de propiedad, del cual dependen en última instancia, el -

concreto modo de ser del sistema económico y la organización 

social. 

El primer párrafo del articulo 27, edifica todo el régimen de 

propiedad a través del siguiente texto: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas -

dentro de 1 imites del territorio nacional, corres

ponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
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y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellos 

a los particulares. constituyendo la propiedad priv~ 

da". 

La propiedad originaria funge como el concepto clave sobre el -

que se alza la armaz6rt con'ceptual del artfculo 27 de la Consti

tución. De esta atribución primigenia de los reclll"Sos del te

rritorio a la Naclórr. derivan tres variantes principales. que -

constituyen sendas formas de propiedad. 

Por una parte se encuentran los bienes a los que se refieren -

los pArrafos del 49 al 02 del precepto citado, que bajo el ru-

bro de "dominio directo" o de "propiedad de la Nación", se en-

cuentran atribuidos a ésta de un modo definitivo y directo. -

Por otro lado se ubican los bienes susceptibles de ser "deri v~ 

dos" al dominio de los particulares para constiturr la propie

dad privada y por último, bajo el gran sector de lo que denom~ 

na remos agraria, aparecen tres tipos: la pequeña propiedad, -

la comunal y la propiedad ej ida l. 

rluestra Constitución regula entonces diversas formas de propie

dad; diversas porque obedecen a causas distintas desde el punto 
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de vista ~istorico y juridico. 

Tanto el carácter derivado que se cierne sobre la propiedad indiv~ 

dual, como la conservación del estado comunal o la creación del 

ejido, obedecen a un interés preciso que consiste en someter el 

disfrute individual de los bienes a las necesidades de un valor s~ 

perior que es, justamente.el proceso de desarrollo nacional orden~ 

do y dirigido desde el Estado. Esta apreciación y ejercicio cons

ciente de la organización politica, ha permitido contar con una a~ 

plia plataforma social, abandonándose el carácter oligárquico, que 

habla servido como medio juridico de apropiación il.imitada al gru

po de terratenientes que dominó durante el porfiriato. 

En tanto manifestación concreta de la soberania, la propiedad --

originarla sobre los recursos apropiables del territorio es, ade

más, la causa final de legitimación para cualquier titulo derivado. 

B).- • Dominio directo y propiedad de la Nación. 

La atribución de la propiedad originaria recae sobre la Nación, -

sin embargo, se ejerce a través de los poderes constituidos que --
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operan como representantes pollticos, concretamente estas facu! 

tades corresponden a los poderes federales- Sin embargo, por -

las condiciones jurldicas de nuestro ré9imen presidencialista, 

contenidas en la Constitución, la mayor inqerencia en control y 

explotación de los recursos naturales del territorio correspon

de al Poder Ejecutivo. quien atento al contenido de las leyes -

que se expiden para regular la explotación de los recursos atr! 

buletos a la Nación. está en la posibilidad de arbitrar su dis

tribución sabre amplias bases discrecionales. Ella ha permiti

do, sin lugar a dudas que la dominación palltica se transforma

ra, como se analizar~ más tarde, en d0111inaci6n econólllica. 

La hegE!lllOnla del Estada en el terreno económica. se deduce de -

la importancia estratégica de los recursos conferidas a la Na

ción para su control, con car~cter de inalienables, entre las 

que se encuentran las recursos minerales, petroleros, hidraú

licas. forestales y pesqueros_ En estos. casas.. no. es posible 

constituir ya la propiedad privada; el apravechiai.ento de --

el los por particulares. quedó restringiciQ únicalll!llte en aque

llos casos en que se pueda obtener concesión pre~ia. 

Si bien es cierta que el Constituyente de Querétaro prohijó -

un Estado propietario -arbitro de los recursos apropiables lllás 
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importantes- dicho Estado derivó empresario y por sí mismo desarr2 

lló todav!a en el curso de Ja vigencia de nuestra Constitución y a 

trovés de varias reformas al propio articulo en comento, amplias -

reinvindicaciones de su dominio originario. 

C).- Reformas y adiciones al articulo 27 cons 

titucional. 

Entre el original articulo 27 y el actual existen notables difere~ 

cías, producto de m~s de veintitantas enmiendas. 

Sintéticamente podemos expresar Jos principales conceptos del artl 

culo, en sus términos originales en Jos siguientes puntos: 

1.- Se reconoce la propiedad originaria de Ja Nación sobre tie

rras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional. 

2.- Se regula Ja propiedad privada como un derecho derivado de 

Ja titularidad primigenia de la Nación, y se concede a ésta 

facultad para imponer al derecho de propiedod, las modalid~ 

des que dicte el interés público. 
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3.- Se define el procedimiento expropiatorio en términos de am

plia discrecionalidad y suprimiendo toda noción temporal so 

bre el pago de la indemnización. · 

4.- Se reservan a la Nación, el dominio directo y la propiedad 

de ciertos recursos naturales estratégicos, sobre los que -

en adelante podr~ ejercer el control final. 

5.- Se introduce todo un proyecto de reforma agraria para cons~ 

guir la desmembración del latifundio, principalmente a tra

vés de los procedimientos de restitución y dotación. 

5.- Se reconocen las formas tradicionales de propiedad agraria -

de las comunidades. Asi la propiedad en el campo se compo

-ne de: ejidos, propiedades comunales y pequeña propiedad. 

7.- Se restringe la posibilidad de adquirir inmuebles a los ex

tranjeros a no ser que en los actos traslativos se consigne 

la "claúsula Calvo", y se establece prohibición expresa de 

que por ningún motivo puedan adquirir el dominio directo s9 

bre tierras y aguas en una faja de 100 Kms., ·a lo largo de 

las fronteras y de 50 Kms., en las playas. 
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8.- Se limita la capacidad para adquirir el dominio de tierras 

a las instituciones de beneficencia, a las sociedades por -

acciones y a los bancos. 

9.- Se les niega totalmente I~ capacidad de adquirir a las cor

poraciones religiosas. 

10.- Se establece la facultad de las entidades federativas y de 

los municipios para adquirir y poseer bienes. 

A partir de entonces, en sucesivas enmiendas se han ido incorpo-

rando nuevos principios que a continuación se relacionan: 

a) El primer decreto de reformas se publicó en el Diari~ Ofi-

cial el 20 de enero de 1934 y modificó gradualmente el art! 

culo, al incorporar en su texto los postulados y principios 

de la ley Agraria de 1915, quedando a partir de entonces el 

procedimiento agrario plasmado constitucionalmente. 

b) Una segunda reforma se produjó el 6 de diciembre de 1937, -

al adicionar en la fracción VII, el derecho de los nucleos 

de población para disfrutar en común de los bienes, bosques 

y agua que les pertenecieron o les hubieran sido restituldos. 
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c) En 1940 y 1945, se iniciaron nuevas reformas, para decla

rar respectivamente que en materia de petróleo no se exp~ 

dir!an concesiones y que sólo a la Nación corresponderla 

su explotación y la relativa a la propiedad que a la Na

ción corresponde en materia hidraúlica, para facilitar su 

aprovechamiento en obras de beneficio común. 

d) Mediante Decreto publicado el 12 de febrero de 1947, se -

reformaron las fracciones X, XIV y XV. En cuanto a la pr~ 

mera y a la fracción XV, se establecieron las dimensiones 

de la unidad individual de dotación y la relativa a la pr~ 

cisión de la pequeña propiedad ganadera. La fracción XIV, 

fue objeto de una modificación importante, al permitirles 

a los dueños o poseedores de predios agr!colas o ganaderos 

en explotación, a los que se les expidiese certificado de 

inafectibilidad, promover juicio de amparo contra la priv~ 

ción ilegal de sus tierras y aguas. 

e) Bajo los principios de prevalencia del interés público y -

reciprocidad, se publicó en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción el 20 de enero de 1960, un nuevo Decreto de enmiendas, 

para permitir que estados extranjeros pudieran adquirir la 
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propiedad privada de bienes inmuebles, para instalar sus -

embajadas y legaciones. 

f) Ese mismo decreto de enmiendas, incorporó la plataforma -

continental y sus recursos al régimen jur!dico de la pro

piedad de la Nación, precisando lo relativo a las aguas in 

teriores, el mar territorial y espacio aéreo nacional. 

g) En diciembre de ese mismo año, se publicó nuevo Decreto.e~ 

ya finalidad consistió en asumir en modo exclusivo a favor 

de la Nación, la generación, transformación, distribución 

y abastecimiento de la energ!a eléctrica. 

h) En 1975, corresponde al aprovechamiento en forma directa -

de los combustibles nucleares y la regulación de sus apli

caciones para fines pacificas, como una responsabilidad -

que deberla asumir la Nación. 

i) En 1976, se dan nuevas adiciones a los párrafos tercero y 

octavo, en aquel se autoriza a la Nación para dictar las -

medidas necesarias tendientes a ordenar los asentamientos 
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humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

destinos de tierras, agua y bosques a efecto de ejecutar-~

obras públicas y de planear y regular la fundación, conserv~ 

ción, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

y por éste se establece la llamada zona económica exclusiva, 

extendida a 200 millas naúticas a partir de la linea de base 

desde la cual se mide el mar territorial. 

j) M~s recientemente, se adicionó Í'a fracción XIX por Decreto -

publicado el 3 de febrero de 1983, conteniendo la declara- -

ción del Estado de disponer las medidas para la honesta y e~ 

pedita impartición de la justicia agraria. Por su parte, en 

la nueva fracción XX, da cabida el concepto de desarrollo ru 

ral integral. 

k) Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el 29 de julio de 1987, se llevó a cabo la hasta ahora últi

ma modificación a este articulo, consistente en una adición 

al p~rrafo tercero, facult~ndose al Estado a tomar las medi

das necesarias para preservar y restaurar el equilibrio eco

lógico. 
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O).- Modalidades a la propiedad. 

Para Lucio Mendieta y Nuñez, por modalidades a la propiedad deb~ 

mos entender "la facultad del Estado Mexicano para modificar el 

modo de manifestación o externación de los atributos de la pro

piedad, por razones de interés público o social". ( 11) 

El derecho del Estado para imponerle modalidades a la propiedad 

privada esté previsto en el pArrafo tercero del articulo 27 de 

la Constitución, en los siguientes términos: "La Nación tendrA 

en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como ••• " Este d~ 

recho del Estado viene a constitu[r un factor sustancial para -

determinar el modo de ser de la propiedad privada en México. 

Todas las constituciones mexicanas anteriores a la de 1917 ha--

blan reconocido a la propiedad privada como una garantla lndiv~ 

dual. La Constitución vigente también reconoce este derecho.sin 

embargo, le otorga un sentido nuevo y un contenido diverso, que 

es fruto del movimiento pol ltico-social de 1910. El primer pA

rrafo del artlculo 27 constitucional ya no reconoce a la propi~ 

dad en su sentido c!Asico individualista, como un derecho ilimi 

( 11) ~ieta y rrnez, Lucio. El Sistara ,t.grario Cmstitu:looal. E"ditorial 
Fbrrúa, Ja. edición. ~ico 1966, ¡¡Ag. 124 
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tado y absoluto, sino que la reconoce como una propiedad limita 

da por el interés social y colectivo. 

Es el Estado el que interpretando el interés público puede lim! 

tar a la propiedad privada a través de dos medios: la expropi~ 

ción y la imposición de modalidades. 

La definición que hemos ofrecido de modalidades, presenta una 

serie de problemas que es necesario aclarar. 

Se especifica en la definición que ese derecho del Estado se da 

para modificar el modo de manifestación o externación de los -

atributos de la propiedad. 

En términos generales "modalidad" significa la forma o modo va

riable que puede recibir una cosa, pero sin destruirla o extin

guirla. Atento a lo anterior, debe concluirse que la modalidad 

a la propiedad privada modifica la forma de ser de ésta, pero -

sin suprimirla. Por otra parte, hay que recordar que son tres 

los atributos que tradicionalmente se han dado a la propiedad;

~. fruti y abuti es decir, el derecho de usar la cosa, --
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aprovechar sus frutos y disponer de ella. De esta manera, las 

modalidades se traducen generalmente en restricciones o 1 imita

ciones que se imponen al propietario, en forma temporal o tran

sitoria para usar, gozar y disponer de la cosa de su propiedad, 

pero sin extinguir este derecho. Algunas veces, sin embargo.la 

modalidad puede no ser una limitación o restricción a la propi~ 

dad sino por el contrario, puede constituir una ampliación o -

protección especial para el derecho de propiedad como puede ser 

el caso de la inafectabi 1 idad de la pequeña propiedad agr!cola 

o ganadera en explotación, o la propiedad ejidal que es inembar 

gable e imprescriptible. 

En· segundo término, debe destacarse que las modalidades sólo -

pueden imponerse cuando está de por medio el interés público o 

social, que no es ni universal ni intemporal, sino por el con

trario esencialmente cambiante dentro de las coordenadas de -

tiempo y espaci:i. Por esta razón las modalidades no pueden e~ 

tablecerse 1 imitatlvamente y de una vez para siempre, pues al 

modificarse las exigencias de dicho interés deben variar tam

bien las modalidades. Es !Tluy importante destacar que a pesar 

de que las modalidades pueden variar, sólo pueden ser impues

t.as por el Estado cuando éstas se encuentran previstas en una 

ley. 
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La expropiación y las modalidades son figuras juridicas que fre-

cuentemente se confunden a pesar de ser cabalmente distintas. Es 

también muy común el error de considerar que Ja expropiación es -

una especie de modalidad cuando todos o uno de los atributos de -

la propiedad se limitan o restringen, pero no se eliminan, es de

cir, se conserva la nuda propiedad, y los demás atributos de este 

derecho, pero limitados. La expropiación en cambio supone neces~ 

riamente la extinción de la nuda propiedad cuando es total o la -

extinción de cualquiera de los otros dos atributos de la propie

dad, cuando es parcial (expropiación de uso, de fruto o de usu- -

fructo). Asimismo, la expropiación se hace mediante indemniza- -

ción necesariamente; en cambio, respecto de las modalidades, no -

hay indemnización. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA EXPROPIACION 

I. CONSIDERACIONES GENERALES. 

La Constitución de 1917 incluye a la expropiación como una de las 

formas que tiene el Estado para adquirir la propiedad, siempre y 

cuando exista una causa de utilidad pública que la justifique y -

se compense a titulo de indemnización a aquel que sea privado de 

los bienes muebles o inmuebles de su propiedad. 

Como la propiedad, la expropiación tiene razones particulares e -

históricas de producirse. Las concepciones sobre los actos exp~ 

piatorios han cambiado. En un esquema de caracter1sticas libera

les, estos actos se constreñian a verdaderas excepciones y, para 

llevarse a cabo, las autoridades expropiantes deb1an someterse a 

una serie de requisitos de procedimientos y controles judiciales 

que necesariamente obraban en benef iclo de los particulares pro

pietarios. Asi. las "Lecciones de Derecho Administrativo• dicta- . 

das por Teodosio Lares durante el siglo pasado. nos per111iten -~ 
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ub'icar esta figura desde la perspectiva del liheralismo clésico. -

Pero nuestra realidad ha cambiado -Revolución Social de por medio

Y con ella el modelo constitucional y la concepción teórica de la 

propiedad y en consecuencia de la expropiación como acto consustan 

cial de aquella. 

Sin que deje de ser val ida la proposición de que la razón de ser 

de la expropiación es la utilidad pública, es evidente que las -

formas de valorar esa uti 1 !dad se han transformado, Un ejemplo de 

ello, serla la autorización contenida en la Constitución de la e~ 

propiación de particulares para beneficiar a particulares, tal c~ 

mo se desprende de las normas que los procedimientos agrarios y -

aun de una lectura atenta del pérrafo tercero del articulo 27 --

constitucional. 

En parémetros como los vigentes en el siglo XIX ésto hubiera si-

do impensable; en cambio, en la perspectiva actual, en la de un -

Estado surgido de un movimiento revolucionario, al que se atribu

ye el carécter de agente principal del desarrollo integral de la 

sociedad, la valoración de utilidad pública es mas extensiva y se 

hace coincidir el interés de una determinada clase social con el 

interés general de la colectividad. 
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Es indudable que nuestro Estado se ha construido y canso! idado en 

históricas decisiones de expropiación. El poder de este mismo Es

tado. se ha visto acrecentado cada vez que desmembra la base mate

rial de sustentación, la propiedad en este caso, de algQn grupo o 

sector que cuestiona sus decisiones o su hegemonla, como ocurrió 

en 1938 con las compañlas petroleras o m~s recientemente en 1982 -

con la banca privada. 

En esta perspectiva, consideramos que la expropiación se 1 iga con 

las 1 imitaciones y las modalidades que se imponen a la propiedad, 

conformando un sistema de restricciones al car~cter absoluto de -

este derecho, contribuyendo a su Viabll !dad socia l. 

Asi que, concluyendo, la expropiación adeni~s de un acto jurldico • 

de naturaleza administrativa, entre nosotros ha sido un instrumen

to pol ltico en la cons~rucción de nuestro Estado nacional y un me

dio de cohesión social por los beneficios que de su ejercicio se -

han derivado. 

I L CONCEPTO. 

Dos conceptos esenciales contiene el articulo 27 en relación a la 
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propiedad privada: la expropiación y las modalidades. 

La expropiación esU preví sta en el segundo pArrafo del articulo -

27 y su desarrollo se contempla en el segundo pArrafo de la frac

ción VI del propio articulo. 

"La expropiación, etimológica y originariamente, es el acto por -

el cual se priva a una persona de su propiedad y supone por lo -

mismo un acto de la autoridad, con poder suficiente para hacer -

esa privación, y en consecuencia la falta de consentimiento del -

dueño que la sufre. (12) 

La expropiación es un acto de la administración "pQblica, previsto 

y derivado de una ley por medio del cual, en términos de Mendieta 

y Nuñez "se priva a los particulares de la propiedad mueble o in

mueble o in_cluso de un derecho por imperativos de interés, de ne

cesidad o de utilidad pQblica". (13) 

Para Andrés Serra Rojas: "La expropiación es un procedimiento ad

ministrativo de derecho público, en virtud del cual el Estado y -

en ocasiones un particular subrogado en sus derechos -------------

(12) Femández del Castillo, ~rmAn. La Prqliedad y la Expropiacifu. Escuela -
Libre de ~. 21 edicifu. ~ico 1987. pAg. 48 

( 13) "'31dieta y ltlñez, Lucio. ~. Cit. Pég. 78 
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unilateralmente y en ejercicio de su soberanla, procede legalmen

te en forma concreta, en contra de un propietario o poseedor para 

Ja adquisición forzada o traspaso de un bien, por ·causa de uti 1 i

dad pública y mediante una indemnización justa". ( 14) 

Don Gabino Fraga explica: "La expropiación viene a ser, como su 

nombre lo indica, un medio por el cual el Estado impone a un par

ticular Ja cesión de su propiedad por existir una causa de utili

dad pública y mediante la compensación que al particular se le -

otorga por la privación de esa propiedad". (15) 

El Diccionario Jurldico Mexicano, la define en el sentido de que 

a través de el l_a "se dispone legalmente de una cosa a un propie

tario por moti vos de utilidad pública, otorg~ndole una indemniza

ción justa". (16) 

Acosta Romero, al tratar el estudio del concepto de expropiación, 

principia por reseñar tres teor\as que en su opinión, tratan de -

explicar la naturaleza jur\dica de Ja expropiación; toma partido 

por la tercera de ellas y concluye con una definición personal. 

(14) 

(15) 

(16) 

Serra ~jas, kdrés. t:erecoo l'dninistrativo. Tom II. Editorial Porrúa, 
S.A., 91 edici6n. ~ico 1979, ~. 2ffi 
Fraga, Gabiro. t:erecoo Mninistrativo. Editorial Porrúa. 251 edición. -
~ico 1!9j, pég. 374 
Diccionario J.Jrldico M!xicaro. Instituto de Investigaciones Jurldicas, -
IJW-1. Editorial Porrúa, S.A. 21 edición. l'éxico 1983, p.jg. 1383 
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"Se han esbc•zado tres teorias, que se resumen en la siguiente -

forma: 

"a) Teoria del Derecho Privado, califica a la expropiación 

como una compraventa forzosa, ya que en la antlguedad -

no se concebia la trasmisión de la propiedad por otros 

medios que no fueran los de Derecho Civil. Teoria que 

en la actualidad se encuentra totalmente superada. 

"b) Teor!a del Derecho Mixto. Esta tesis estima que la pr! 

mera parte del proceso expropiatorio (cal ificaclón de -

utilidad pública), corresponde al Derecho Público, con

templándose en la segunda etapa el interés privado y la 

medida del resarcimiento, que regula el Derecho Civil. 

Posición que no es posible aceptar. 

"c) Teor!a del Derecho Público considera que la expropia-

ción tiene un carácter esencialmente publicista, que no 

tiene que estar l lgado con el Derecho Privado en cuanto 

a las formas de la transferencia de su ~ropiedad y su -

contenido, ni a las particularidades de la obl lgación -

por el pago; por las siguientes razones: 
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"1. La expropiación proviene de un acto soberano del Estado. 

"2. El Estado no contrata con el afectado, lo somete a su impe-

rio. 

"3. La causa de utilidad pública esté prevista en una ley emana

da del Poder Legislativo y, es de Derecho Público. 

"4. La indemnización es un Derecho Público subjetivo del expro

piado, pero no como precio, sino como compensación por la -

pérdida de su bien. Esta es a nuestro juicio la teorla mAs 

aceptada modernamente". ( 17) 

En conclusión, para Acosta Romero, la e.xpropiación es un "acto j~ 

rldico de Derecho Públ leo, por medio del cual el Estado impone al 

particular la transferencia de propiedad de determinados bienes.

cuando 1 os mismos soii necesarios para 1 a real iza e ión de 1 a acti v ! 
dad del Estado y existe una causa de uti 1 id ad pública que as! lo 

requiera, siempre que se cubra al particular una indemnización -

por causa de esa transferencia. 

"Es un acto de Derecho Público, derivado de la soberanla del Estado, 

(17) Jlcosta lbrero, Miguel. 5eQurOO curso de Oem:t-o Pdninistrativo. Editorial 
Pcrrúa, 11 ediclál. r>éxico 1~. p.lg. 931-932 
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la compensación puede ser previa, concomitante o posterior" ( 18) 

De las definiciones de estos autores, podemos afirmar que el de

sarrollo normativo de la institución expropiatoria, en México se 

proyecta a partir de: 

a) La facultad de expropiar o potestad expropiatoria; y 

b) Los medios de defensa para garantizar el menor daño a los 

intereses de 1 expropiado. 

De igual forma, podemos concluír que la Constitución de 1917, -

restringe de modo importante el concepto de propiedad y otorga a 

los poderes constituidos un rango muy amplio de discrecional !dad 

para controlar los recursos susceptibles de apropiación. En ese 

sentido y en el caso de México, es patente, la expropiación se -

ha llegado a caracterizar como una condición para el ejercicio -

de la propiedad en su dimensión social. Rudolf Ven Ihering, en 

inmejorables palabras ha expuesto: 

"La significación de la expropiación es desconocida completamente 

si se ve en el la una anormalidad, un ataque contra el derecho de 

(18) kosta lbrero, Mig.el. (\l. Cit., µAg. 432 
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propiedad.... La expropiación contiene la solución de la tarea -

de combinar los intereses de la sociedad con los del individuo, -

hace de la propiedad una Institución prácticamente viable; sin -

ella se convertirla en una maldición para la sociedad". ( 19) 

llI. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA EXPROPIACION. 

La encontramos en el articulo 27. párrafo segundo de la Constitu

ción Pol ltica de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pú

bl ita y mediante indemnización". 

Asimismo, la fracción VI. párrafo segundo del citado articulo, nos 

da la base para saber quien determina la utilidad pública, como se 

fija la indemnización y la posible intervención de la autoridad j~ 

dicial en la expropiación, rubros que más adelante se desarrolla-

rán. 

"Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas -

júrisdicciones. determinarán los casos en que sea de uti 1 !dad ---

( 19) lherirg, fWJlf Voo. El Fin del l:Erecho. Tracl.Jccifu /llJa(1 de Santillan. -
Editorial Cajica, 1! edición. f.'éxico 1961, ¡áJ. 374 
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pública, la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con 

dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración co

rrespondiente. El precio que se fijará como indemnización a la 

cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal 

de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya -

sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o -

simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado 

sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demé 

rito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o 

deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asigna

ción del valor fiscal, será Jo único que deberá quedar sujeto a 

juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observa

rá cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las -

oficinas rent!sticas". (Art. 27 constitucional, fracción VI, p.1-

rrafo segundo) 

En materia de expropiación se establece expresamente en este mi~ 

mo precepto, que corresponde a las legislaturas estatales en sus 

respectivas jurisdicciones, determinar los casos en que sea de -

utilidad pública la ocupación de la propiedad privada. 
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De acuerdo con estas bases con~titucionales, la Ley de Expropia

ción puede ser federal o local de cada uno de los Estados. En

tendemos que cada Poder Legislativo, al dictar las correspondie~ 

tes leyes, puede determinar los casos de uti 1 idad pública en -

los que proceda la privación de la propiedad privada y, siguie~ 

do el trámite señalado en el precepto comentado, deberá pagarse 

la indemnización. 

De tal manera, que conforme al párrafo segundo de la fracción 

VI del articulo 27 constitucional, se faculta expresamente al 

Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados, para 

expedir leyes de expropiación y de acuerdo con ellas, Ja auto

ridad administrativa, llámese Presidente de la República o Go

bernadores de los Estados, en su caso harán las declaratorias 

de expropiación. 

La autoridad que ! leva a cabo el acto de expropiación, desarr9-

l la su función en un ámbito que sólo se acota para las determf

naciones genéricas del poder legislativo -local o federal- que 

establece tipos paradigmáticos de las causas de utilidad pública. 

En nuestro pais, al no existir la institución de las leyes expr~ 

piatorias especiales, corresponde al ejecutivo declarar la util! 

dad pública a partir de un juicio de tipicidad que demuestre la 
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coincidencia entre una detenninada situación de hecho y la pre

visión genérica del legislativo que define hipotética11e11te la • 

utilidad pública. Será el Poder Ejecutivo entonces, quien rea

lice la interpretación y la valoración de las situaciones que -

deben hacer operar el dispositivo expropiatorio; la ley es un -

mero referente general. 

IV. PROCEDIMIENTO PARA DECRETAR LA EXPROPIACION. 

El procedimiento para decretar la expropiación está en nuestra 

opinión exento de fonnalidades, salvo las relativas a publici-

dad,y se integra previamente con los estudios que hace el Esta

do para fundar y motivar la expropiación ~ la necesidad de la -

obra, a la cual se van a destinar los bienes expropiados; una -

vez que existe fundamentación y motivación, el Ejecutivo hará -

la declaratoria de expropiación en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración o en el Diario Oficial de los Estados, sin audiencia ju

dicial. La intervención de la autoridad judicial se ajustará -

sólo a fijar el aumento o demérito que sufran los bienes en fe

cha posterior a aquella en que se fijó su valor fiscal. 
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La Suprema Corte de Justicia ha sustentado el criterio de que el -

hecho de que no se de audiencia a los interesados en el caso de la 

expropiación, no viola la garant!a establecida en el articulo 14 -

de la Constitución, salvo que la Ley de Expropiación se hubiese fi 

jado un procedimiento con audiencia previa del interesado, en cuyo 

caso serla necesario agotar ese procedimiento. (20) 

En general, la doctrina estA conforme con este criterio, ya que -

la expropiación al igual que los impuestos, son actos de ejercicio 

de la soberan!a y, adem~s estAn expresamente consig.nados en l¡¡ 

Constitución. 

Una vez publicada la declaratoria, se concede un plazo determina

do para que los propietarios afectados entreguen voluntariamente -

el bien, con el apercibimiento de que si no lo desocupan, la auto

ridad tomar~ posesión del bien con el auxi 1 io de la fuerza pública. 

De acuerdo con la ley, los afectados pueden oponer el recurso admi 

nistrativo de revocación dentro del plazo de 15 ·dlas Mbiles, 

(20) Tesis .l.Jrisprudencial tün. 100 (5• é¡:xx:a, taro VII, p.696. Col!n, Enedino. 
Taro XX. p. 1229. Cruz Lorenzo y coags, Taro XLIV, p. 2020. Bravo Izquier 
oo, l:blato. Taro XLV, p. 263. Pierre Oil Co, S.A. Toro XLV, p.5212. !'aríñ 
Ellas. JJrisprudercia de la Suprora Corte de .l.Jsticia de la Nación, 1917 a 
1965. Taro corresp::rdiente a la 3' parte. Seginda Sala, pp. 126 y 127. --
"Expropiación ¡x¡r causa de utilidad p.íblica, llevada a cabo sin los requisi
tos previstos ¡x¡r la ley, aún cuancb se trate de utilidad pública, irrp:irta -
una violación de garantlas". 
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después de notificada la resolución o, en su caso, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, y si lo que se resuelve es negat! 

vo o el recurso no fue presentado en tiempo, la autoridad adminis

trativa procederá a la ejecución. En los casos en que sea necesario 

satisfacer necesidades colectivas, abastecimiento de vlveres a ci'! 

dades, epidemias.plagas, calamidades públicas, guerra, etc., en e§ 

te caso la ocupación se hará sin esperar la resolución. (21) 

V. LA UTILIDAD. PUBLICA. 

A). Elementos de la utilidad pública. 

Como hemos visto, la expropiación es un acto vedado a los particu

lares. El acto de autoridad expropiatorio consist~ en la supre- -

sión de los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien de

cretado por el Estado, el cual lo adquiere, invocando la utilidad 

pública de acto, para satisfacer una necesidad colectiva. 

(21) ~re el procedimiento re .4tµ;ro existe la Tesis .Jlrisprucax:ial lfu. 95, -
C!JE! dice: "Exprqiiaci6n, i\1l)rocedencia re la ~sioo tratándose re, Coo
tra la aplicacim re las leyes relativas a la expro¡iiacioo p:ir causa de uti
lidad ¡:!Jbl ica, dictadas en beneficio social. no cate la susp:nsioo, con fun
darBlto en la fracción 11, del articulo 124 de la Ley de .4tµ;ro, QJe salva
guarda el interés general y la aplicacioo re disp:isicim:s re órden pjbl ico,. 
p:ir encima re! ~rjuicio QJe p.xliera resentir el particular, con la ejecu-
cioo de actos de la naturaleza irdicada" (taro LXXVI, p. 4079, G'Jrez,.bsé y 
COags •• taro LXXVI, p. 7ff52, Cia. Central de lnversim:s, S.A. TCifO LXXVI, 
p. 7ff52. Lirrantoor re lturtJire, Ma. Teresa y Coags, J.Jrisprudencia re la SU
praia Corte re JJsticia de la Nacioo, 1917-1965, tCifO corresp:indiente a la 
3a. parte. SegJOOa Sala, p. 121) 
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"La idea de uti 1 idad pública en general implica la relación entre 

una necesidad y un objeto satisfactor que a la misma debe aplica~ 

se". (22) 

"El móvil, la razón de ser, es decir la causa de la expropiación 

es la utilidad pública, este es el elemento esencial de Ja facul

tad de expropiar. 

"La uti 1 idad es la cualidad que atribuimos a las cosas de satisfa-

cer nuestras necesidades y, por lo tanto, para que haya utilidad 

pública se requieren los siguientes elementos: 

"1.- Una necesidad pública que debe ser satisfecha. 

"2.- Un objeto considerado como capaz de satisfacer una necesi-

dad. 

"3.- El posible destino en concreto del objeto o la satisfac- -

ción de la necesidad. 

"Constitucionalmente, Ja expropiación por causa de utilidad públi

ca exigir~ el cumplimiento o la existencia de estos elementos ---

(22) Aurg:ia Orih.Jeia. Ignacio. "Las Glrant!as Individlales". Editorial Porrúa, 
91 edicién. ~'éxico 1975, pág. 356 
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o condiciones, arriba citadas. No concurriendo estas circuns

tancias, las expropiaciones que se decreten, podr!an invalidar

se por notoria inconstitucional idad". (23) 

En nuestro medio, ni la Constitución, ni la Ley de Expropiación 

definen la idea de utilidad pública, que es un concepto central 

en esta materia. 

La Ley:, de Expropiación, del 25 de noviembre de 1936, resulta muy 

avanzada en el sentido de la subordinación de intereses particu

lares al interés social, manteniendo en su articulado un sistema 

de calificación general de las causas de utilidad pública que se 

orienta a conferir en la práctica un alto rango de discrecional! 

dad a la actividad administrativa. 

El concepto. de utilidad pública es relativo y, por lo tanto," di

ficil de definir; varia según las circunstancias de tiempo, lugar 

con~iciones pol!ticas, económicas y ·sociales, representando pues, 

una compleja situación circunstancial. 

Fraga señala que "en todos los casos en que el Estado tiene obl ! 
gaciones de cumplir, por razones de satisfacción de una necesidad 

(23) Femárrlez del castillo, G:l'TMn. ~-Cit., pág. 75 
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de la colectividad, existirá la utilidad pública";{24) de acue~ 

do con este criterio, siempre que la afectación de un bien de -

un particular sea necesaria para la satisfacción .de necesidades 

colectl vas, cuandó di chas satisface Iones se encuentran encomen

dadas al Estado, se estará en presencia de dicho principio. -

Coincidimos con el criterio expuesto y creemos que siempre que 

se presenten esos casos al legislador, podrá señalar causas de 

utilidad pública, que estén coordinadás con el concepto. Desde 

luego, este concepto no es invariable. No siempre la utilidad 

pública fue, es o será la misma. 

De conformidad con el articulo 1e de la Ley de Expropiación del 

25 de noviembre de 1936, se consideran de utilidad pública: 

I. El establecimiento, explotación o conservación de un 

servicio público; 

II. La apertura, ampliación o alineamiento de calles, la 

construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles 

para facil ltar el tránsito urbano y suburbano; 

l!I. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las -

(24) Fraga, Gabino. Q:i. Cit., p.\g. 389 
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poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, es-

cuelas. parques, jardines, campos deportivos o de aterriz~ 

je, construcciones de oficinas p_ara el Gobierno Federal y 

de cualquiera obra destinada a prestar servicios de benef ! 

cio colectivo; 

IV. La conservación de los lugares de belleza panorámica, de -

las antiguedades y objetos de arte, de los edificios y mo

numentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se 

consideran como caracter!sticas notables de nuestra cultu

ra nacional; 

V. La satisfacción de necesidades colectivas en caso de gue-

rra o trastornos interiores; el abastecimiento de las ciu

dades o centros de población, de v!veres o de otros art!c~ 

los de consumo necesario, y los procedimientos empleados -

para combatir o impedir la propagación de epidemias, epi-

zootias, incendios, plagas, inundaciones u otras calamida

des públicas; 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el -

mantenimiento de la paz pública; 
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VII. La defensa, conservación, desarrollo y aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de explotación; 

VIII. La equitativa distribución de Ja riqueza acaparada o mono

polizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y 

con perjuicio de Ja colectividad en general, o de una cla-

se particular; 

IX. La creación, fomento o conservación de una empresa para -

beneficio de la colectividad; 

X. Las medidas necesarias para evitar Ja destrucción de Jos -

elementos naturales y Jos daños que Ja propiedad pueda su

frir en perjuicio de la colectividad; 

XI. La creación o mejoramiento de centros de población y de -

sus· fuentes propias de vida; y 

XI!; Los demás casos previstos por leyes especiales. 

B). Jurisprudencia sobre el concepto de 
Utilidad Pública. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación na emitido numerosas ej~ 

cutorias, fundamentalmente referidas a la expropiación sobre el si2 

nificado y trascendencia del término de utilidad pública. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un tiempo sostuvo c~ 

mo esenciales para determinar la causa de utilidad pública dos el~ 

mentos: 

a) Que sea impuesta por una necesidad pública y que, en conse- -

cuenc_ia, redunde en provecho común, en beneficio de la colec

t!V!dad, y 

b) Que la cosa expropiada pase al patrimonio del Municipio, Es

tado o Nación y no al de simples individuos. 

Posteriormente la SCJN ha variado el criterio antes expuesto para 

sostener: 

"Ultimamente se han precisado las ideas al respecto adoE 

t~ndose la tesis de que la utilidad pública, en sentido 

estricto, o sea, cuando el bien expropiado se destina di

rectamente a un servicio público; la utilidad social que 

se caracteriza por la necesidad de satisfacer de una ma

nera inmediata y directa a una clase social determinada 

y mediante ella a toda la colectividad, y la utilidad n~ 

cional, que exige que se satisfaga la necesidad que----
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tiene un pa!s de adoptar medidas para hacer frente a s! 

tuaciones que le afecten corno entidad pol !tica". (25) 

No puede marcarse una !!nea que separe radicalmente lo que debe e~ 

tenderse por utilidad pública, por utilidad social y por utilidad 

nacional, ya que las palabras "Utilidad pública~. encierran un co~ 

cepto que no tiene corno contrario más que el de utilidad privada, 

concluyéndose que toda utilidad social es una utilidad nacional y 

toda utilidad nacional es una utilidad pública. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido tam

bién que p~ra que proceda la expropiación debe comprobarse la --

existencia de la causa de utilidad pública mediante datos objeti

vos y ciertos y no a través de simples apreciaciones subjetivas y 

arbitrarias, los bienes expropiados por el Estado deben destinar

se a satisfacer las necesidades colectivas que están a su cargo. 

Para dar mayores elementos de valoración y de juicio respecto de -

este concepto, transcribimos 10 jurisprudencias que se refieren -

exclusivamente a la Utilidad Pública: 

(25) QJinta E¡xx:a. Taro XLVI. Pág. 4922 ZimJ:lio d:! Mieaville, D:nlif)Ja y Cris
tina y Coag:!a. 



- 48 -

1. "EXPROPIAC!ON POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. La Constitu 

ción General, con objeto de prevenir que se cometan arb! 

trariedades e injusticias en la ocupación de la propie

dad privada, por causa de uti 1 id ad pública ha dispue~ 

to que las leyes de la Federación o de los Estados, de-

terminarán los casos en que sea de uti 1 id ad pública 

la ocupación de la propiedad particular y que de acuerdo 

con esas leyes, la autoridad administrativa hará la de-

claración correspondiente. De manera que es necesario: 

Primero, la existencia de una ley que determine los ca

sos genéricos en que haya utilidad pública; y segu~ 

do, que el Ejecutivo, apli"cando esa ley, decida en cada 

caso si existe o no esa necesidad, para que se verifi

que la expropiación. Llevado a cabo sin que se cumplan 

las formalidades legales, importa una violación de ga

rant!as" .(26) 

2. "EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. Cuando la 

sociedad tenga interés en que se ejecuten determinadas 

obras, que se traducen en comodidad y seguridad para -

la misma sociedad, es requisito indispensable probar -

esa utilidad social en el expediente respectivo de 

expropiación y sólo con esa justificación, es legal la 

{26) ().Jinta E¡xca. Taro XI. P.!g. 685 Blanco y Pastor, Cm:epciál y coa
graviadas. SegJn:!a Sala, ft¡Jé1dice ele .lirisprudencia 1975. Tercera 
Parte, páq. 639 41 relacinada ele la JJrisprudencia "Expropiaciál" 
en este VollJTEll. Tesis 349 
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ocupación de bienes ajenos que sean necesarios, ya que 

no es bastante simple afirmación, sin prueba de la au

toridad responsable".( 27) 

3. "EXPROPIACION, ALCANCE DE LA FACULTAD DE. El alcance -

de la facultad de expropiación comprende, ademas de -

los casos en que la colectividad, l!Amese Municipio, -

Estado o Nación, se sustituye en el goce del bien ex-

propiado, para establecer o explotar por si mismo un -

servicio público o para emprender una obra que reporte 

una utilidad general, aquellos en que los particulares, 

mediante legal autorización, fuesen los encargados de 

realizar esos objetos, en beneficio de la colectivi--

dad" .(28) 

4. "EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. La Supre-

rna Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido el cr! 

terio de que para que la expropiación de bienes de pr~ 

piedad privada se ajuste a los preceptos constituciona 

les, es menester que las autoridades que la realicen -

comprueben la existencia de la causa de utilidad -----

(27) Quinta E¡xica. Taro XXIX. PAg.1592. Bezares, 1'\lnuel Sucn. de SegJn:la Sala. 
p.¡¡á"'dice de .l.lrisprudencia 1975. Tercera parte. PAg. 905. 51 relaciooada 
de la Jurisprudencia. "Utilidad Pútilica (expropiación)", ei este volumei -
Tesis 1637. 

(28) Quinta E¡xica. Taro XLVI. PAg. 4922. Zarudio Mieaville, Ckrninga Cristina 
y Coagda. {A¡:éidice 19ffi. PAg. 743). 
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pública que la haga necesaria, siendo indispensable pa

ra ello, una prueba bnsada en datos objetivos y ciertos 

y no en simples apreciaciones subjetivas y arbitrarias; 

que de otra manera no se justifica la utilización, por 

parte del Estado, del procedimiento extraordinario de -

expropiación para obtener los bienes que necesita a --" 

efecto de satisfacer las necesidades colectivas que es

Un a su cargo. Dicho criterio establece, pues, como -

uno de los principales requisitos para que proceda la -

expropiación, que la uti 1 !dad pública quede demostr~ 

da, no bastando el hecho de que la autoridad responsa-

ble lo afirme, sino que es indispensable que se aduzcan 

o rindan pruebas que justifiquen esa utilidad. 

"Ahora bien, como en el presente caso el Gobernador del 

Estado de Campeche se 1 imita a afirmar en su acuerdo -

expropiatorio que se reclama "que es una de las preoc~ 

paciones de mi gobierno proporcionar a la juventud del 

Estado campos deportivos para la formación de ese nue

vo tipo humano, alejado del vicio, y en pleno desarro

llo de facultades por medio de los cuales con el tiem

po se beneficie la familia campechana, célula de nues

tra sociedad", pero no rindió ninguna prueba para ----
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acreditar ampliamente esa utilidad y, en cambio el qu~ 

joso rindió la prueba de inspección ocul~r. mediante -

la cual demostró la existencia en la ciudad de Campe-

che de otros cuatro campos deportivos, significa que -

aquel funcionario no adujo ningún elemento de convic-

ción lo suficientemente importante para justificar la 

expropiación del inmueble de que se trata en beneficio 

de la colectividad y, por lo tanto, cabe concluir que 

no se justificó la existencia de una causa de uti 1 i

dad pública y que el acuerdo expropiatorio dictado 

en ta les condiciones es anti consti tuciona 1 por contr~ 

decir el mandamiento expreso del artículo 27 de nues

tro Código fundamental" (29) 

5. "UTILIDAD PUBLICA, PRUEBAS. Aún cuando determinadas -

obras sean llevadas a cabo por una compañia particu-

lar, aún cuando, como es natural suponerlo, esa empr~ 

sa persiga fines especulativos, esto no es obstaculo 

para que los trabajos que se emprendan redunden en b~ 

neficio social, y por tanto, que se trate de un caso 

de u t i l id ad p ú b l i e a " ( 30) 

(29) ffll¡aro en revisi61 3240/1957. Jorge Luis PalrneQJe de f'ennida. 13 de noviem 
bre de 1957. Lhanimidad de 5 votos. 
Pooente: Mtro. Tena Rirn!rez. Segma Sala. Jnfonre 1957. Pag. 25 

(30) OJirita E¡:oca. Trno YJJ.V. P,jg. 490 Ururuela c. f.\lnuel y Alfonso. 
O'egJflda _Sala. A¡:édice de JJrispnJCie"cia 1975. Tercera parte. Pág.908. 
11• relacicnada de lo J.Jrispruleocia. "Utilidad ¡(Jblica (expropiaciói)'', en 
este voltnm. Tesis 1637. 
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6. "EXPROPIACION, CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA .. Para toda e~ 

propiación por causa de uti 1 id ad pública, se requie

ren los siguientes elementos: 12 Una ley que·determi-

ne las causas en que son de utilidad pública la ocupa-

ción de la propiedad privada; 22 Declaración de la -

autoridad administrativa de que en determinados casos -

es de utilidad públ lea esa ocupación, y 32 DI 1 igen--

cias de expropiación, que tengan por objeto fijar el 

monto de la Indemnización". (31) 

7. "EXPROPIACION, CAUSAS DE UTILIDAD PUBLIC.A (Michoacén). 

No es inconstitucional la Ley de Expropiación del Esta

do de Michoacan al determinar genéricamente las causas 

de utilidad pública y dejar al Ejecutivo del Estado el 

declarar en cada caso concreto que es causa de ut i 1 i

dad púb 1 i ca la ocupación de determinada propiedad -

particular, ya que únicamente dicho Ejecutivo esU en 

condiciones de percatarse de las necesidades en el Es

tado y Municipios, como en el caso de la creación de -

un nuevo mercado, mientras que el legislador que creó 

. la ley no podr!a especificar los casos particulares de 

expropiación, por lo que únicamente en forma genérica 

(31) fflparo 01 revisión 1422/1974. Maria Soledad Zepeda Rivera y Coags. ErEro 
21 el: 1975. Unanimidad el: 19 votos. f'alente: Mtro. Salvador rtrdrag'.rl -
G.erra. Secretario: Francisco M. Ramlrez. 
Plero. lloletln !Un. 13 al Saranario J.xlicial el: la Fecl:ración. Pag. 9 
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señala entre otras, que es causa de utilidad pública -

la construcción de mercados". (32) 

8. "UTILIDAD PUBLICA. No es bastante para que la utilidad 

pública quede demostrada, el hecho de que la autori-

dad responsable lo afirme, en los casos de expropiación 

sino que es indispensable que se aduzcan o rindan prue

bas que justifiquen esta uti 1 id ad". ( 33) 

9. "UTILIDAD PUBLICA. CONCEPTO LA. En. los términos del a~ 

ticulo 27 constitucional la uti 1 id ad pública abarca, 

no sólo a los casos en que la colectividad sustituye al 

particular en el goce del bien expropiado, sino cuando 

se decreta la expropiación, para satisfacer, de un modo 

directo o inmediato, las necesidades de las clases so--

ciales que ameriten ayuda, y mediato o indirecto, las -

de la colectividad; sin que los bienes expropiados de

jen de continuar bajo el régimen de propiedad privada.

como acontece, tanto en el fraccionamiento de los gran

des latifUndios o su colonización, como en el fraccion~ 

miento y urbanización de terrenos destinados a cons- -

truir habitaciones baratas o higiénicas para obreros"(34) 

(32) roµiro en revisim 1422/1974. 11lria SJledad ~a Rivera y Coags. Erero -
21 ti! 1975. Lrunlmldad de 19 votos. ¡x:re¡te: Mtro. 5.llva<:br f.tnlril\tll -
Cil:rra. Secretario: Francisco M. Rirnlrez. 

(33) QJinta Ejxca. Tcrro XXV[IJ. P.!g. 2110 Celis, i\Jrel lo. 
(34) QJinta Ejxca. Tcrro XLV. Plig. 4892 Certuche, Carlos. TCJTD XLV. Plig.4797 

Escard'.n de Escan:lén, llJadalu¡:e. 
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10. "UTILIDAD PUBLICA. EN QUE CASO NO EXISTE LA. No SE just! 

fica la existencia de utilidad pública, en las expropi~ 

cienes que tengan como fin privar a los propietarios de 

sus bienes, para transmitirlos a personas morales que -

estan incapacitadas constitucionalmente para adquirir-

los, pues para la existencia de dicha utilidad, se re-

quiere como presupuesto necesario, que la corporación o 

sujeto que va a ser beneficiado con el acto expropiato

rio, tenga capacidad jur!dica para incorporar a su pa-

trimonio, el bien afectado". (35) 

VI LA lNDEMNIZACION. 

Una idea consustancial al sacrificio de intereses individuales -

afectados por la expropiación es la de compensar al afectado por 

el menoscaho patrimonial que resiente. A pesar de que la instit~ 

ción expropiatoria ha variado su sentido con el tiempo, la oblig~ 

ción de indemnizar se mantiene como una exigencia constitucional 

en todos los paises; expropiación e indemnización son dos concep

tos cuya mancuerna se estrechan con el surgimiento del Estado --- • 

de Derecho y se proyectan como una necesidad permanente de equi-

dad en los actos de afectación forzosa que real izan los sujetos -

expropiantes. La indemnización es una garant!a -----------------

(35) ()Jinta E¡xx:a. Taro LXVlll. P~. 201. Perca Pérez, otilio y Coags. 
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reconocida a los titulares de un patrimonio que los asegura con-

tra la eventualidad expropiatoria; su necesidad proviene de com

pensar el sacrificio. La ratio legis .de la indemnización con

siste en perpetuar el interés patrimonial más allá del objeto co~ 

creto sobre el que recaen las facultades del titular. 

La compensación pecuniaria rehabilita en la medida de Ja utilidad 

económica del dinero. La Ley de expropiación mexicana, contiene -

en realidad pocas garantlas para el pago de Ja indemnización a -

los afectados. Por principio de cuentas no prevé la posibi Udad 

de indemnizar sujetos distintos del "propietario afectado". 

La base para calcular el monto de Ja compensación es, en el caso 

de Jos inmuebles, el valor del registro catastral, que de ninguna 

manera refleja las condiciones reales del valor comercial y, por 

lo mismo, no es un principio muy confiable para sostener la equi

dad en los actos expropiatorios. En el caso de muebles y de me

joras efectuadas a Jos inmuebles después del registro, la determi 

nación de la indemnización deberá quedar a criterio de ia autori

dad judicial, que está obligada a recibir opiniones de peritos: -

uno. por cada parte y un tercero en los casos de.discrepancia. 
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Acosta Romero, consigna los diferentes sistemas a su criterio, 

para fijar la indemnización: 

"1. "SISTEMA ADMINISTRATIVO. El justo precio lo fija excl~ 

sivamente un tribunal administrativo, controlado por el 

Estado, dentro de este sistema, el tribunal es un sim-

ple control extraordinario, al que le dan fuerza de co

sa juzgada a sus resoluciones. 

"2. ·SISTEMA DE JURY. En Francia existe la comisión arbi- -

tral de valuación que es. un organismo que en el proced! 

miento de expropiación se encarga de fijar el monto de 

las expropiaciones por el expropiante a los propieta- -

rios. 

"Esta comisión, fue reemplazada por un juez o árbitro -

inmobiliario competente para pronunciar la transferen

cia de la propiedad fija igualmente la indemnización, -

que luego puede ser apelada con efecto suspensivo ante 

una cámara especializada de la Corte de Apelación. Co

mo se ve, en Francia el procedimiento tiene una faz ad

ministrativa y una faz judicial. 



- 57 -

·~. SISTEMA JUDICIAL. La indemnización la fija el juez sin per

juicio de peritos o cualquier clase de asesoramiento. 

"4. SISTEMA DE CONTROL COMPLEJO. Esta denominación comprende a 

todo sistema en que la indemnización es fijada por comisio

nes arbitrales especiales, formada por peritos árbitros y -

frecuentemente por magistrados-peritos. Responde a una te~ 

ciencia renovadora. Todos estos sistemas admiten recursos -

de apelación, sea ante las autoridades judiciales o ante CQ 

misiones especiales. Son sistemas no bien definidos o ne-

tos como los anteriores". 36 

Indemnizar es resarcir el daño, o sea la pérdida o menoscabo que 

se sufre en el patrimonio (Código Civil articulo 2108). En el d~ 

recho común, el daño se repara restituyendo la cosa al estado en 

que se encontraba antes de sufrirlo, o entregando otra del mismo 

género y calidad, de manera que el patrimonio vuelva a quedar 

igual a como se encontraba anteriormente, sólo en caso de que 

esos medios de liberación no sean posibles, es cuando debe resar 

cirse el daño cubriendo su valor en dinero. Pero tratándose de 

expropiación. esta última solución es la única posible, puesto -

(36) /lcosta lbrero. Op. Cit. Pág. 443 
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que la cosa expropiada desaparece jur!dicamente por completo para 

el antiguo propietario, a quien no puede entregársele otra del -

mismo género y calidad, pues entonces no habrla caso a la expro-

piación, porque aquello con que el Estado pretenderla pagar, se•

rla igual a lo que pretendiera expropiar. 

La Constitución da las siguientes bases para fijar el monto de la 

indemnización: 

a) La cantidad que como valor fiscal de la cosa expropiada, fi

gure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que 

ese valor haya sido manifestado por el propietario o simple

mente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado -

sus contribuciones con esta' base. 

b) El juicio pericial, por el exceso de valor o el demérito que 

haya tenido la propiedad particular, por las mejoras o dete

r.ioros ocurridos con· posterioridad a la fecha de la asigna-

ció~ del valor fiscal. 

c) Juicio pericial cuando se trata de objetos cuyo valor no es

té fijado en las oficinas rentlsticas. 
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VII. ELEMENTOS DE LA INDEMNIZAClON. 

La Constitución Polltica de los Estados.Unidos Mexicanos establ~ 

ce como garant!a de los particulares, que la expropiación sólo -

puede hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemniz~ 

ción. Esto da seguridad jur!dica a quienes poseen bienes y par

ticipan en la vida económica del pals. 

Recordemos lo que dice el articulo 27 constitucional acerca de -

la indemnización. 

Articulo 27 .•••• 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad -

pública y mediante indemnización". 

"VI. .••. 

"El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, 

se basará en la cantidad que como va1or fiscal de ella figure en 

las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor h~ 

ya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por 

él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta 
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base. El exceso de valor o de demérito que haya tenido la propie

dad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posteri~ 

ridad a la fecha de asignación del valor·fiscal, será lo único que 

deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. -

Esto mismo se observará cuando se trate de objeto cuyo valor no e~ 

té fijado en las oficinas rentísticas". 

En la anterior transcripción del texto constitucional están las -

bases de lo que, con más especificidad, señala su ley reglamenta

ria, la de Expropiación. 

El articulo 10 reproduce en forma textual los segundos dos párra

fos de la transcripción que incluimos en la página anterior. 

El articulo 11 establece que cuando se controvierta el monto de -

la indemnización, el Juez dará un plazo de tres dlas para que las 

partes designen sus peritos, y un tercero, para caso de discordia. 

Si las partes se niegan a hacerlo, los peritos los nombrará el -

Juez. 

El articulo 12 ordena que contra la designación de. peritos que 

haga el Juez no procederá ningún recurso .. 
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El articulo 13 prescribe que cuando por cualquier causa un peri-

to no pueda cumplir su tarea, en tres dlas se designará a quien -

lo sustituya por quien corresponda (parte afectada, parte expro-

piante o Juez}. 

De acuerdo con el articulo 14 los honorarios de los. peritos serán 

pagados por la parte a la que corresponda el trabajo que reali-

cen. 

El articulo 15 establece que el Juez fijará un plazo máximo de 

sesenta dlas para que los peritos rindan su dictámen. 

El articulo 16 trata sobre los casos de acuerdo y desacuerdo en-

tre los peritos, en la fijación del valor de las mejoras o del d~ 

mérito de la cosa expropiada. En taso de inconformidad se llama

rá un tercer perito, para que en un plazo no mayor de treinta -

dlas rinda su dictámen. 

El articulo 17 preceptúa que contra la decisi6n del Juez sobre el 

monto de la indemnizaci6n no proced~rá ningún recurso. 
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El articulo 19 señala que el importe de la indemnización sera pa

gado por el Estado cuando el bien expropiado, ocupado o limitado 

pase a su poder. Es decir, la indemnización sera pagada con pos

terioridad a la ocupación del bien. 

Finalmente, el articulo 20 habla del plazo y dice que el pago de 

la indemnización y su forma, que ser~n acordados por la autoridad 

expropiante. "no abarcaran nunca un periodo de diez años". 

A).- Tiempo. 

Una cuestión particular del régimen expropiatorio mexicano, que -

forma parte de nuestro anecdotario constitucional, es la especif! 

cación de la Carta Fundamental de 1917 en la utilización del tér

mino mediante para referirse al pago de la indemnización que con

signa el segundo parrafo del articulo 27 constitucional. El tér

mino "mediante" carece de connotación temporal directa; sin emba~ 

go, ·al haber sustituido el "previa" de la carta anterior sugiere 

la intención de no limitar el pago de la indemnización de las ex

propiaciones al momento anterior a la realización del acto. El -

Congreso de la Unión asi interpretó este asunto y la Ley de -----
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expropiación vigente dispuso que: "el importe de la indemniza- -

ción será cubierto por el Estado, cuando la cosa expropiada pase 

a su patrimonio", y más adelante que: "la autoridad expropiante -

fijará la forma y los plazos en que la indemnización deberá paga~ 

se, las que no abarcarán nunca un periodo mayor de diez años". -

(Artlculos 19 y 20 de la Ley de Expropiación). 

En opinión de Gabino Fraga, "el problema debe ser resuelto en el 

sentido de que la Constitución no establece una época precisa co

mo requisito esencial para la indemnización; pero 9ue en realidad 

corresponde a las leyes secundarias determinar la época en que d~ 

be efectuarse, pudiendo dichas leyes establecerla como previa, -

como simultánea o como posterior a la expropiación, pero siempre 

que en este último caso haya una justificación irrefutable de la 

necesidad de que sea posterior, de que el plazo guarde también r~ 

!ación justificada con las posibilidades presupuestales del Esta

do, y de que se de una garantla eficaz d~ que la indemnización ha 

de efectuarse cumplidamente. De otro modo el expropiado sufrirá 

una afectación no compatible con el principio, que domina la mate 

ria, de igualdad de todos los individuos frente a las cargas pú-

bl icas". (37) 

(37) Fraga Gabino. ~- Cit. Pág. 3ffi 
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Por último la Suprema Corte de Justicia unas veces ha bordado sim

plemente en el terreno de la equidad, y en otros. en el del progr~ 

ma politice del Estado, para fijar la oportunidad en que ha de ha

cerse el pago de la indemnización. ~sí estableció jurisprudencia 

en el sentido de que "el art!c11lo 27. al decretar que las expropi~ 

cienes sólo plleden hacerse •.•• mediante indemnización, ha querido, 

no que ésta quede incierta o que pueda hacerse posteriormente, si-

no que se haga al mismo tiempo que la expropiación; y las leyes que 

ordenan la expropiación en otra forma, importan una violación de -

garant!as" (38) para establecer después que "el justiprecio de la 

cosa expropiada y el pago de la indemnización. son actos posterio

res él la expropiación". (39) 

Posteriores ejecutorios establecieron la tesis de que "la indemni

zación debe hacerse, cuando mucho, él ra!z de haberse ejecutado -

la expropiación" (40) y que "el plazo que transcurra entre la de

claratoria respectiva y el pago del importe de la cosa ----------

(38) Tesis 342 del Apéndice al tom XXXVI del "!"eoonario JJdicial de la Federa-
citn. 

(39) Tesis 344, id. id; en el mi9TO sentiro, ejecutoria Pozos Petra T. XV!II del 
"&lranario JJdicial", ~g. 1266 y ejecutorio en el toca 5540-35. 2' citada -
en el Infame del Presidente de la Se<}nla Sala de la S;prem Corte de JJsti 
cía, corres¡:mliente al aro de 1936. -

(40) Toca 6403-35-1', fallaro el 22 de septieTbre de 1936, citacb en el infame -
a qJe se refiere la nota anterior. 
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expropiado, sea razonable tomando en cuenta el tiempo necesario -

para determinar el monto de la indemnización y entregarla al int~ 

resada" (41) lo que no ha sido obstáculo para que también se de-

ciare que: "si la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

determina que la fijación y el pago de la indemnización pueden -

ser actos futuros, no puede tacharse de inconstitucional una ley 

que establece plazos para cubrirla" (42) criterio que hasta la -

fecha ha prevalecido. 

B).- Forma. 

Respecto de la forma en que debe pagar la indemnización el Esta

do, es comúnmente aceptada y no sujeta a debate la idea de que -

el pago debe realizarse en moneda. Sin embargo, se ha cuestion~ 

do que en el caso de las expropiaciones agrarias se pague la in

demnización con Dones de la deuda pública, como lo preveen las -

leyes. 

En opinión de Fraga, ésta última forma de indemnizar no es ile

gal. "No significa sino que al particular expropiado. el Estado 

le da un titulo en el cual lo reconoce como acreedor por una ---

(41) 

(42) 

Toca B4~36-2!, fallaciJ el 7 oo julio oo 1937 01 el Infame del PresicBi 
te de la 92gmda Sala oo la 9Jprera Corte oo JJsticia correspondie'lte a : 
1937. 
Toca 5540-35-2!, fallaciJ el 17 oo marzo de 1936, ejecutoria Q.J! es cootr2 
ria a la jurisprudencia estableciga anterionrente. 
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determinada cantidad de dinero, pero la obligaci6n de pagar sub-

siste hasta que se vence la fecha en que el bono puede hacerse -

efectivo" .(43) 

En todos los casos en que el gobierno no tiene fondos para pagar 

indemnizaciones, recurre al procedimiento de considerarlas deudas 

vencidas e incorporarlas al monto de su deuda pública, sin que se 

haya objetado legalmente el procedimiento de otorgar a los acree

dores un titulo de dicha deuda. 

No han faltado quienes opinen que si el Estado no.tiene fondos, -

debe aplazar los actos expropiatorios hasta que disponga de dine

ro para indemnizar. Por su carácter, ni siquiera vale la pena h~ 

blar de esta idea, que pierdé de vista que los intereses sociales 

están muy por encima de los monetarios. 

En los últimos años, el caso más citado es de la llamada naciona-

1 ización bancaria; en este asunto el decreto expropiatorio apreció 

la situación de pago diferido en forma muy general. Por Acuerdo 

(43) Fraga,!?ilbiro. ~- Cit. P.§g. 387 
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posterior (Diario Oficial de la Federación, 4 de julio de 1983), 

el Ejecutivo Federal dispuso, un procedimiento especial para el 

pago de la indemnización, más favorable al que la ley concede.a 

través de las siguientes reglas: 

a) La indemnización la fijarla un "Comité Técnico de Valua-

b) Que se autorizaba emisión de bonos para el pago de la In

demnización; y 

c) Que dichos tftulos deberian cubrir también intereses cal

cul~dos de acuerdo con los promedios de los rendimientos 

máximos bancarios, generados por depósitos en moneda na-

cional a plazo de 90 d!as. 

En este Acuerdo -que da origen a un régimen paralegal en la mate

ria- se perfila la intención pol!tica de resarcir al grupo social 

que resultó expropiado y se evidencia también la necesidad de ac

tual izar el sistema de pagos regulado en la Ley de Expropiación -

otorgando al mismo parámetros objetivos precisos e identificables. 



C).- M o n t o. 

La Constitución previene cuál es el monto que debe pagarse por -

concepto de indemnización. Ya ha quedado claro, por las trans- -

cripciones que hemos hecho del articulo 27, que las bases para f! 

jar el monto, provienen del valor fiscal con que el bien expropi~ 

do esté registrado en las oficinas catastrales o recaudadoras, y 

que sólo en el caso de deméritos o mejoras posteriores a la fecha 

de la asignación del valor fiscal o cuando los valores no estén -

fijados en las oficinas rentisticas o recaudadoras, se llevarán a 

cabo juicio pericial y resolución judicial. 

Para Acosta Romero, la indemnización deberá contemplar: 

"a) El valor objetivo del bien. 

"b} Los daños como consecuencia de la expropiación. 

"c} No se tomará en cuenta las circunstancias de carácter pers2 

na!, valores efectivos, ni ganancias hipotéticas. 

"d} No se pagará el lucro cesante. 
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11e) En materia de inmuebles tampoco se considerará el valor pa

norámico o el derivado de hechos de carácter histórico". --

(44) 

D).- Organos competentes en la fijación de la 

indemnización. 

Ya dijimos en el inciso anterior que Ja autoridad judicial es co'!.1 

petente para fijar el monto de una indemnización cuando se prese~ 

ta alguno de los siguientes casos: 

1.- El bien expropiado sufrió mejoras o demérito posteriores a 

la fecha en que se asentó su valor fiscal en las oficinas -

recaudadoras o catastrales. 

2.- El afectado se declara inconforme por el monto de indemniz~ 

ción acordado por la autoridad administrativa que realizó -

la expropiación. 

3.- Se trata de ocupación temporal o limitación de dominio. 

Tenemos, pues, que la autoridad judicial es competente para fijar 

el monto de Ja indemnización en cualquiera Q? Jos casos descritos. 

{44) kosta ~ro. Mi9JE!l. Op. Cit. Pág. 444 
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Por tanto, fuera de esos casos, la autoridad competente para fi

jar el monto es la autoridad administrativa. 

Esto es adecuado porque, en principio, no existe conflicto entre 

el Estado y el afectado. El conflicto surge hasta que el afecta

do se declara inconforme. Hasta antes de ésto, no estamos ante -

una decisión jurisdiccional, sino ante una decisión administrati

va. 

El articulo 14 de la Ley General de Bienes Nacionales, publicada 

el 8 de enero de 1982 en el Diario Oficial de la Federación, es

tablece que: 

"Cuando se trate de adqui'siciones por via de derecho·

púbiico, que requieran la declaratoria de utilidad pú

blica, .Por parte del Gobierno Federal corresponder~ a 

la autoridad del ramo respectivo determinar dicha uti

lidad; a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, 

determinar el procedimiento encaminado a la ocupación 

administrativa de la cosa; a la Comisión de Avalúes de 

Bienes Nacionales, fijar el monto de la indemnización 

y a la Secretaria de Programación y Presupuesto deter

minar el régimen de pago, cuando sea a cargo de la Fe-
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Por disposición expresa de esta ley, la Comisión de Avalúas de -

Bienes Nacionales auxilia a la entidad administrativa que integra 

el expediente de expropiación en la determinación pericial del -

monto indemnizatorio. 

El segundo pArrafo del articulo 14 de la ley que citamos, establ~ 

ce que la sola publicación del decreto expropiatorio en el Diario 

Oficial de la Federación, bastarA para que el bien a que se refie 

re forme parte del patrimonio nacional. 

El tercer pArrafo nos permite volvernos a referir fugazmente a -

la forma de pago, pues prevé el pago en especie, mediante bienes 

equivalentes aproximadamente, cuando el afectado por la expropi~ 

ción gane menos de cuatro veces el salario m!nimo vigente en su 

zona económica y haya tenido en el local expropiado un pequeño -

comercio, un taller o una industria familiar. En tal caso, el -

valor excedente en el bien dado como indemnización -si tal exce

dente existe-, serA donado por el Estado al indemnizado. 
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El articulo 63 habla de algunas de las funciones de la Comisión -

de Avalúos de Bienes Nacionales, y dice, en lo que nos compete 

aqul: 

"Articulo 63. En las distintas operaciones inmobiliarias en las 

que cualquiera de las dependencias de la Administración Pública -

Federal sea parte, corresponderá a la Comisión de Avalúos de Bie

nes Nacionales lo siguiente: 

" ... !!.- Fijar el monto de la indemnización por la expropiación 

de inmuebles que realice la Ad~inistración Pública, tratándose -

tanto de propiedades privadas como de inmuebles sujetos al régi-

men ejidal o comunal". 

" .•• Vlll .•. -

" ••. El precio de los inmuebles que se vayan a adquirir, as! como 

el monto de indemnizaciones o rentas, no podrá ser superior al se 

ñalado en el dictámen respectivo" •. 

En lo que se refiere a este último párrafo transcrito de la Ley -

General de Bienes Nacionales, se entiende que el monto fijado por 
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la Comisión no podr& ser excedido por la autoridad administrativa 

motu propio, pero implicitamente debe deducirse que si interviene 

la autoridad judicial ejerciendo de manera autónoma la función j~ 

risdiccional puede tras el juicio pericial, dictaminar una indem

nización superior a la fijada por la Comisión. 

Precisando lo anterior, resumamos: 

1.- Fijpr el monto de la indemnización es una facultad adminis

trativa. 

2.- Esta facultad sólo pasa a la esfera judicial en los casos -

señalados en la p&gina 69 de este trabajo. En este caso -

la reclamación del afectado que motiva la intervención jud! 

cial se debe presentar ante los juzgados de distrito en ma

teria administrativa. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO DE REVERSION EN 

MATERIA DE EXPROPIACION 

l. CONSIDERACIONES GENERALES. 

La expropiación está prevista en nuestro sistema jur1dico, en el 

segundo párrafo del articulo 27, y se desarrolla esta institución 

jurldica, en el propio ordenamiento constitucional en la fracción 

VI del mismo articulo y en su ley reglamentaria. 

Del contenido de estos preceptos, la expropiación es un acto de -

la Administración Pública, de orden constitucional, reglamentada 

y desarrollada a través de una ley, por medio de la cual se priva 

a los particulares de la propiedad mueble o inmueble, por impera

tivos de necesidad o utilidad pública y mediante indemnización. 
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La utilidad pública, para considerarse como tal, aparece cuando 

existe una necesidad social o colectiva, que sólo puede ser re

suelta mediante el acto expropiatorio. ·Como ya hemos visto, en 

el capitulo anterior, la Ley de Expropiación no define el con-

cepto de utilidad pública, sino que enumera en su articulo pri

mero las causas de utilidad pública. 

La publicación de la ley data de 1936, y contiene en su articu

lado: 

l. Las causas de utilidad pública; 

II. El señalamiento de que igualmente procede, no sólo la e~ 

propiación, sino la ocupación temporal, total o parcial, 

o la simple limitación de los derechos de dominio para -

los fines del Estado; 

III. Los órganos de la administración que deben tramitar el -

expediente de expropiación; 

IV. La forma de notificar la declaratoria correspondiente. 
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V. El recurso pertinente contra la declaratoria; 

VI. Los requisitos para la ocupaci6n de la propiedad o la li

mitaci6n del dominio; 

Vil. Los casos en que la interposici6n del recurso de revoca

ci6n no interrumpe, ni suspende la ocupaci6n del bien o 

la limitaci6n de dominio; 

VIII. Lo relativo al pago de Ja indemnización, y 

IX. Los casos en que procede la reversión al particular de -

los bienes o derechos que le fueren afectados. 

Esta ley garantiza al gobernado que la perturbación o afectación 

de sus bienes y derechos la justifica una causa de utilidad pú-

bl !ca que sólo puede resolverse o encararse mediante el acto ex

propiatorio, siendo este motivo el único jurldicamente v~lido Pe 
ra privar al particular de su propiedad por la vla del derecho 

público. 

En efecto, el articulo 92 de la Ley de Expropiación, obliga.al -

Estado a cumplir con la causa de utilidad pública a m~s tardar -
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en un término de cinco años, contados a partir del momento en que 

tenga la oportunidad juridica de llevar a cabo tanto la ocupación 

como las obras previstas. 

Así, si el Estado no da cumplimiento a la causa de utilidad públ! 

ca invocada, en el término de cinco años, el propietario afectado 

podré reclamar la reversión del bien de que se trate, o la insub

sistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o limitación de do 

minio. 

Los motivos por los cuales el Estado no cumple con la causa de -

utilidad pública, son muy variados. 

A) La falta de recursos necesarios para llevar a cabo las---

obras o los programas. 

B). El cumplimiento parcial al proyecto previsto e invocado en 

el decreto. 

C) La decisión de la autoridad expropiante de cambiar el tipo 

de obra, de servicio o programa a realizar en el inmueble, 
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por haberse presentado necesidades diferentes. Por ejemplo: 

El Estado, habiendo expropiado para la apertura, ampliación, 

construcción de calzadas, puentes y túneles para facilitar -

el tránsito urbano y suburbano modifica el proyecto de urba

nización en las áreas expropiadas, no adecuándolas a las cau 

sas de utilidad pública invocadas, y construye un hospital o 

se desarrolla un programa de vivienda social. 

La finalidad del derecho de reversión es evitar extralimitacio-

nes en el ejercicio del poder público y otorgar certidumbre jur! 

dica a los actos de la autoridad, Constituye indudablemente un -

verdadero contrapeso a la facultad expropiatorla del Estado, al -

permitirle al particular expropiado la posibilidad juridica de r~ 

cuperar los bienes que le fueron afectados, cuando la causa de -

utilidad pública ya no subsista o cuando aún subsistiendo no se -

de cumplimiento a la causa invocada o se destinen los bienes a -

otras causas de las estrictamente expresadas. 

11. e o Ne E p T o. 

La figura juridica de la reversión. se encuentra escasamente le-

gislada y reglamentada en nuestro derecho positivo, existiendo.--
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ESTA 

SALIR 
TESIS NO DEBE 

DE lA BIBUDTECA 
contadas referencias a su contenido y desarrollo; adoleciendo ad~ 

más de una ausencia casi total de reglamentación al procedimiento 

de reversión. 

Para Rafael De Pina, reversión es la "restitución de una cosa al 

estado que anteriormente tenla". Así como la "devolución de bie

nes determinados a su anterior dueño". (45) 

En el Diccionario de Ciencias Jurldicas, Pollticas y Sociales de 

Manuel Ossorio, reversión implica la "restitución al estado ante-

rior. Reintegro de la propiedad .al dueño primitivo". (46) 

Para Germán Fernández del Castillo, la reversión, "de acuerdo con 

la doctrina, y en concordancia con la generalidad de las leyes s9 

bre esta materia, da al sujeto expropiado una acción de reversión 

de la expropiación, para el caso de que los bienes no se destinen 

a la finalidad que la motivó; pero el plazo que da la ley al ex--

propiante es muy largo, pues es de cinco años, para hacer la apJ! 

cación correspondiente". (47) 

(45) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. 131 edición. -
M~xico 19ffi, pág. 432 

(46) ossorio, Manuel. Dicciooario de Ciencias J:Jrldicas, Pollticas y Sociales, -
Editorial f'eliasta. 11 edición. Bueoos Aires 1973, pág. 386 

(47) Femández del Castillo, t:ermán. ~- Cit. Pág. 79 
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Serra Rojas, siguiendo al autor italiano D'Alessio, expresa que -

el "derecho de reversión o retrocesión, puede considerñrse, como 

u~ reflejo del mismo derecho de propiedad, es decir, como una es

pecificación de éste, por cuñnto al individuo, como propietario, 

tiene derecho de no ser privarlo de un bien sino por causa de uti

lidad pública, y tiene el derecho de recuperarlo cu.ando tal causñ 

no subsiste". (48) 

El maestro Fraga, al analizar diversos articulas de la ley de ex

propiación, expone: 

"La Ley de Expropiación en vigor establece que el Ejecutivo, por 

conducto de lñ dependencia competente, tramitará el expediente de 

expropiación y hará la declarátoria respectiva, la cual se publi

carA en el Giario Oficial y se notificarA personalmente a los in

teresados. (Articulas 3º y 42¡. 

"Los .Propietarios afectados podrán interponer, dentro de los quin

ce dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, recurso 

administrativo de revocación, y una vez que éste se hubiese re--

suelto negativamente, o en caso de no haberse interpuesto, la au

toridad administrativa que corresponda procederá a la ejecuciórr -

(48) Serra J()jñS, Andrés. ~· Cit. Pág. 284 
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de la declaratoria. salvo que se trate de satisfacción de necesi

dades colectivas, en caso de guerra o·trastornos interiores; del 

abastecimiento de ciudades o poblaciones de v!veres o articulas -

de consumo necesario. o de procedimientos para combatir epidemias, 

epizootias, incendios. plagas u otras calamidades públicas, o 

bien de medidas de defensa nacional o mantenimiento de la paz pú

blica o de medidas para evitar la destrucción de los elementos n~ 

turales o los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 

la colectividad, pues en todos esos casos la ejecución de la de

claratoria respectiva se hará sin esperar la interposición ni la 

resolución del recurso de revocación. (Articulas 6º, 79 y Bº). 

"La ley establece, por último, un caso en el cual se puede dejar -

insubsistente la expropiación y. reclamarse por el afectado Ja re

versión del bien de que se·~rate, y es cuando éste no se destine 

al fin que dió causa a la declaratoria respectiva, dentro del tér 

mino de cinco años". (49) 

Acosta Romero, aborda el tema, distinguiendo el sentido de voca-

blo reversión en materia de expropiación, con el que se refiere a 

la concesión de servicio público. 

(49) Fraga, (jjhino. ~. Cit. PAg. 386 
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"Este vocablo en la expropiación tiene un contenido distinto al -

derecho de reversión· en lo que se refiere a la concesión de servi 

cio público. 

"Si dentro de un plazo de cinco años, contados a partir de la pu~

blicación de la resolución de expropiación en el Diario Oficial -

de la Federación, la autoridad administrativa no destina el bien 

al fin de utilidad pública para el cual fue expropiado. el parti

cular tiene derecho a que la Administración Pública le vuelva a -

transferir la propiedad sobre su bien (de acuerdo con la Ley de -

Expropiación del Distrito Federal). 

"En este caso, estimamos. si el particrJ!ar obtiene la devolución -

del bien expropiado tiene, también, a su vez, la obligación de -

reintegrar a la Administración Públl~a. las cantidades q1Je haya -

recibido por concepto de indemnización. Cosa que es lógica en -

nuestra opinión y obedece a un principio general del Derec~o" (50) 

la reversión viene a constituir un resg11ardo de 111 garant!a del -

derecho a la propiedad que. insistimos, sólo puede legalmente ex

tinguirse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

(::il) Ac:osta !blero, Mi~!. ~· Cit. Pág. 444 
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El derecho de reversión ejerce eficaz tutela sobre el derecho de 

propiedad, por cuanto el individuo como propietario tiene el de

recho de no ser privado de su bien sino ·por causa de utilidad pQ 

blica, y tiene el derecho de recuperarlo cuando.tal causa no sub

sista, o cuando no se lleve a cabo su cumplimiento en el término 

fijado por la ley. 

En slntesis,el derecho de reversión es la posibilidad que tiene 

el particular de recuperar el bien que le fue expropiado cuando 

la causa de utilidad pública que se esgrimió en el .Decreto de E~ 

propiación no se cumplió, o se realizó una distinta a la previs

ta, o simplemente, no se dió ningún uso al bien expropiado des

pués de transcurrido el término establecido por la ley. 

El derecho de reversión es viable, después de que el bien ha si 

do expropiado, nunca durante el procedimiento tendiente a expr~ 

piarlo, y estará sujeto su ejercicio, a los términos, y supues

tos normativos, que para hacerla valer señalen la Ley de Expro

piación y la Ley General de Bienes Nacionales, en el ámbito fe

deral y para el Distrito Federal. 
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El derecho de reversión implica necesariamente la extinción pre

via del derecho de propiedad a través de la tramitación de los -

expedientes de expropiación, de ocupación temporal o de limita

ción de dominio respectivamente. 

El derecho de reversión viene a constituir una protección del d~ 

recho de propiedad. Como ya dijimos, este último sólo puede ex

tinguirse mediante expropiación, y la expropiación sólo procede 

por causa de utilidad pública plenamente justificada y mediante 

indemnización. 

SI partimos de la definición de Jellinek sobre los derechos sub

objetivos públicos, debemos considerar el derecho de reversión -

como uno de ellos. Este autor 'nos dice que los derechos subjet! 

vos públicos son "la suma de facultades que los .particulares ti~ 

nen frente al poder público y representan una serie de limitaciQ 

nes que el Estado se impone a si mismo". (51) 

Podemos, entonces, asegurar que el derecho de reversión es un d~ 

recho subjetivo público por las siguientes razones: 

(51) Jellinel<, .llrge. Teoria Gi!leral re! Estaó:J. EditDrial Albatros, la. edi
ciál. Bual.Js Aires, 1960, pág. 1fi6 
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1. La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos -

establece que las expropiaciones sólo pueden hacerse por -

causa de utilidad pública. La acción expropiatoria se su

bordina a los requisitos establecidos en la Constitución. 

2. El particular expropiado tiene el derecho de reversión co

mo instrumento para hacer que el Estado respete los precee 

tos a través de los cuales se ha autolimitado en materia -

ne expropiación, una vez que ésta se ha llevado a cabo. 

3. Por medio del derecho de reversión el expropiado obliga a 

la autoridad expropiante, a destinar el objeto expropiado 

a la causa de utilidad pública invocada. 

4. La reversi6n viene a constituir una protección y tutela -

del derecho de propiedad. 

En conclusión, el derecho de reversión impide que ocurran exprQ 

piaciones arbitrarias, es un contrapeso del ejercicio del poder 

público y obliga al Estado a destinar el bien expropiado al obj~ 

to o causa de utilidad pública que él mismo ha fijado. 



- 86 -

III. PRESUPUESTOS DEL DERECHO DE REVERSION. 

De la lectura del artículo 92, de la Le~ de Expropiación, pueden 

deducirse los requisitos que son necesarios para el nacimiento -

del derecho de reversión. 

PRIMERO.- La extinción previa del derecho de propiedad en vir-

tud de la expropiación. 

SEGUNDO.- Que producida la extinción del derecho ~e propiedad -

por la via expropiatoria, no se le dé al bien expropiado el de~ 

tino previsto en el decreto respectivo; o se le dé otro distin

to. 

Por lo que respecta al primer presupuesto, no creemos necesario 

abundar, pues es claro que si el derecho de reversión sirve para 

restituir un derecho de propiedad, es necesario que con anteri2 

ridad éste se haya extinguido; no se puede revertir lo que no -

se ha expropiado. 

El segundo de los presupuestos si requiere un análisis detenido, 

principalmente por la forma en que está presente en el texto de 

la Ley de Expropiación •. 



- 87 -

La primera parte de tal presupuesto nos indica que para que sur

ja el derecho de reversión es necesari~ que el bien expropiado -

no sea destinado a la causa de utilidad pública en que se fundó 

la expropiación. 

En este caso, también debemos incluir el hecho de que el bien no 

se destina a ninguna causa de utilidad pública y la posibilidad 

de que el bien que sólo es afectado temporalmente tampoco sea -

destinado a la causa de utilidad pública señalada en el acto. -

pues debemos estimar que estas dos situaciones son_ conculcatorias 

del derecho de propiedad y que, por tanto. crean a favor del ex

propiado el derecho a la reversión, y en última instancia el de

recho a obtener el amparo de la justicia federal. 

Cuando el bien expropiado no es destinado a ningún uso de utili

dad pública, simplemente la expropiación carece de justificación 

juridica y es conculcatoria de garantias, pues la extinción del 

derecho de propiedad carece de fundamento que la justifique. 

Por lo que respecta al otro caso que hemos mencionado como pres~ 

puesto para el nacimiento del derecho de reversión, o sea, que -



- 88 -

el bien expropiado se destine a la causa de utilidad pública sólo 

temporalmente, hemos de considerar que, una vez presentado el ca

so, el expropiado puede ejercitar su derecho de reversión, puesto 

que al dejar el bien de servir al Estado para satisfacer la nece

sidad que originó la expropiación, el particular tiene derecho de 

recobrarlo. 

La modificación de la causa de utilidad pública por la autoridad 

expropiante, resulta improcedente por constituir una flagrante -

violación a los requisitos de fundamentación y motivación exigi

dos por el articulo 16 constitucional, que obligan a toda autor! 

dad a actuar siempre con apego a la propia Constitución y a las -

leyes que de ella emanen, de tal manera que sus actos no sean em! 

tidos arbitrariamente. 

Si no se de~tinan los biene~ expropiados a la causa de utilidad -

pública invocada en el Decreto expropiatorio, se demuestra la fal 

ta ~e concordancia entre la necesidad pública que debe ser satis

fecha y el objeto considerado como capaz de satisfacer esa neces! 

dad, actualizándose para el suj2to expropiado, el supuesto norma

tivo para el ejercicio de su derecho de _reversión. 
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Por lo que respecta al término legal para interponer el derecho -

de reversión, el articulo 9º, de la Ley de Expropiación dice: 

"Si los bienes que han originado una declaratoria de 

expropiación, de ocupación temporal o de limitación 

de dominio no fueran destinados al fin que dio causa 

a la declaratoria respectiva dentro del término de -

cinco años, el propietario afectado podrA reclamar -

Ja reversión del bien de que se trate o la insubsis

tencia del acuerdo sobre ocupación temporal o limita 

ción de dominio". 

E~ta redacción daba la idea de que el tiempo para ejercer el de

recho de reversión comenzaba a correr al terminar el procedimie~ 

to de expropiación y dentro del curso de los cinco años siguien

tes a esa terminación. 

Sin embargo, esa ambivalencia, que era objeto de discusiones en 

otros tiempos, ha sido subsanada por el articulo 33, pArrafo se

gundo, de la Ley General de Bienes Nacionales, que a la letra -

dice: 
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"Articulo 33 ..•••• 

"Los propietarios que tengan derecho a demandar la re

versión de los bienes expropiados, tendrán un plazo de 

dos años para ejercer sus derechos contados a partir -

de la fecha en que aquel la sea exigible". 

Nos parece razonable que asf sea, pues de lo contrario, cuando se 

trata de obras públicas, en las que el Estado debe seguir todo un 

procedimiento, esperar a contar con los recursos s~ficientes, re~ 

!izar los estudios necesarios, etcétera, que suele llevarse va-

ríos años en ocasiones, serla inadecuado que el particular pudi~ 

ra exigir el derecho de reversión al dla siguiente de concluido 

el trámite expropíatorio. 

Cinco años nos parecen un plazo prudente para que el Estado dé -

cumplimiento a la causa de utilidad pública que motivó la expro

piación, vencidos los cuales, tendrá el particular dos más para 

ejercitar su derecho. 
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IV. TITULAR JURIDICO DEL DERECHO DE REVERSION. 

En este punto debemos preguntarnos: la ·quién compete el derecho 

de reversión?. En relación con este cuestionamiento podemos e~ 

numerar dos respuestas: 

1. La acción de reversión sólo compete al expropiado. 

2. La acción de reversión compete al propietario expropi~ 

do y a sus sucesores. 

De acuerdo con la primera, sostener que losherederos del expro 

piado no tienen derecho de reversión, pues el propietario orig~ 

na! es el único que ha sufrido la afectación, no tiene bases -

consistentes, pues el derecho de reversión es inherente a la cq 

sa, no a la persona; lo genera un acto realizado en perjuicio -

del derecho que se tiene sobre una cosa, por tanto, nos parece 

que el derecho puede ser ejercido por los sucesores del expro

piado. 

La segunda respuesta nos parece la más ajustada a la naturaleza 

jurldica del derecho de reversión, que, como vamos a ver, no es 
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inherente a la persona, sino a la cosa. La mayor[a de los auto-

res son partidarios de esta doctrina. 

De acuerdo con ello, la acción de reversión compete en primer té~ 

mino al titular del bien expropiado y a sus sucesores. 

V. PRESCRIPCION DEL DERECHO DE REVERSION. 

La reversión es un derecho, no una obligación del expropiado. Es 

un derecho que puede o no ser ejercido por el interesado. 

Se trata de una posibilidad que mira en bien del interés del ex

propietario, y serla ilógico y antijuridico imponer la obligación 

de la reversión del bien expropiado, si no tiene interés en su -

recuperación. 

Como toda acción, el derecho de reversión estA sujeto en princi

pio a un periodo en el cual puede ser ejercido, so pena de que -

si no se ejercita, transcurrido el periodo previsto.el titular -

pierde la capacidad de recurrir a él. 
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Al respecto.la Ley General de Bienes Nacionales, es clara al señ~ 

lar en el párrafo segundo de su articulo 33 que la acción prescri 

be dos años después de transcurridos los cinco en que el Estado -

una vez expropiado, no haya realizado el fin de utilidad pública, 

expresado en el Decreto. 

El momento en que el tiempo para la prescripción empieza a correr 

es, pues, al cumplirse cinco años de que el Estado no ha dado uso 

al bien expropiado -y 11n uso conforme al decreto de expropiación-. 

Dos años después de esa fer.ha, prescribe el derecho del titular. 

Una vez vencido este término, se presume el consentimiento tácito 

del acto, y en consecuencia resulta improcedente su reclamación. 

Al respecto, consideramos aplicable la jurisprudencia emitida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página -

23 del apéndice al Semanario Judicial de la Federación, octava -

parte; 1917-1985. 
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"ACTOS CONSENTIDOS TAC IT AMENTE" : 

Se presumen, asi para los efectos del amparo, los ac-

tos del orden civil y administrativo, que no hubieren 

sido reclamados en esa vla dentro de los plazos que la 

ley señala". 

VI. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Es el medio o vla legal de realización de actos que en forma di

recta o indirecta concurren en la producción definitiva de los -

actos administrativos en la esfera de la administración. Quedan 

incluidos en este concepto, los ae producción, ejecución, auto

control e impugnación de los actos administrativos y todos aque

llos cuya intervención se traduce en dar definitividad a la con

ducta administrativa. 

Gabino Fraga, en su clásico Derecho Administrativo, dice que "el 

procedimiento administrativo es el conjunto de formalidades y ac

tos que preceden y preparan el acto administrativo". (52) Andrés 

Serra Rojas, en su Derecho Administrativo, afirma: "el procedi

miento administrativo está constituido por un conjunto de trámi

tes y formalidades -ordenados y metodizados en las leyes admini~ 

trativas- que determinan los requisitos previos que preceden el 

(52) Fraga, Gabiro. Op. Cit. Página 255 
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acto admi ni strati vo, como su antecedente y fundamento, 1 os cuales 

son necesarios para su perfeccionamiento y condicionan su validez, 

al mismo tiempo que para la realización de un fin". (53) Otros -

autores extranjeros, son coincidentes en el concepto de procedí-

miento administrativo: por ejemplo, Francisco López Nieto y Mallo, 

le define como: "el cauce legal que los órganos de la administr~ 

ción se ven obligados a seguir en la realización de sus funciones 

y dentro de su competencia respectiva, para producir los actos ag 

mi ni strat i vos". ( 54) llbrev la e 1 concepto Jesús Gonz&lez Pérez y 

dice: "el procedimiento administrativo serA, por tanto, el proce

dimiento de la función administrativa'.'. (55) 

11). - Procedimiento administrativo 
administrativo. 

proceso 

Corresponde a toda actividad del Estado un procedimiento que es el 

cauce legal obligatorio a seguir; por tonto. cada una de las tres 

actividades o funciones del Estado. la legislativa, la judicial y 

la administrativa siguen el procedimiento previsto en la ley para 

su realización. Es común llamar proceso legislativo al procedi

miento que aeben seguir las órganos legislativos constitucional

mente establecidos a fin de elaborar la ley y real izar su función 

propia que es la legislativa. 

(53) 
(54) 

(55) 

Serra l()jas.Arx:lrés. Q:l. Cit., pág. 273 
l.6pez Nieto y Mallo, Francisco. El Procedimiento l'dninistrativo. Barcelo 
na. Editorial llosh, 11 edició:l, 19f:IJ, ¡¡Ag. 65 
t:aizA\ez Pérez. Jesús. ~recro Procesal Mninistrativo flexicaoo. Editl_? 
ria\ Porríia. 11 edició:l. México 1!ll9, pfig. 47 
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En la doctrina, en las leyes y en la pr~ctica judicial se habla de 

proceso, para significar el procedimiento que se sigue ante los -

tribunales por quienes desean obtener justicia en un 1 itigio o co~ 

troversia, .cumpliéndose la función jurisdiccional. Finalmente, la 

función administrativa también se realiza a través de un procedi--

miento que debe servir la administración como garantla de legal i-

dad de sus acciones ante sí y frente a los administrados. 

Clara se ve la diferencia que existe entre el procedimiento admi-

nistrativo y el proceso administrativo. El primero es el cauce le 

gal que sigue la Administración para la realización de su activi

dad o función administrativa, en cambio el segundo es la vla lega! 

mente prevista para canal izar las acciones de quienes demandan ju~ 

ticia ante los tribunales a fin de resolver una controversia admi-

nistrativa, es decir, un conflicto originado por un acto o una re

solución administrativa que se reputa ilegal. 

8).- El procedimiento administrativo y los artl 
culos 14 y 16 constitucionales. 

De acuerdo con nuestro sistema constitucional de garantlas indivi

duales, me permitirla recordar dos derechos fundamentales: el de 

audiencia, y el de seguridad jurldlca, que estatuyen los articules 

14 y 16 de la Ley Fundamental. 
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La garantla de audiencia implica, en términos generales, el dere

cho de no poder ser afectado un particular, en su persona o patr! 

monio, sin antes ser oldo y vencido en juicio, en tribunales pre

viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades ese~ 

ciales del procedimiento y conforme a leyes expedidas con anterio 

ridad al hecho. 

El mejor vehlculo legal para cumplir por las autoridades adminis

trativas con la garantla de audiencia, es el procedimiento admi

nistrativo. En él la Administración antes de pronunciarse y dic

tar resolución, conoce la real id ad concreta que examina y oye a -

ios administrados con la amplitud necesaria, recibiendo y valora~ 

do las pruebas que éstos presentan y anal izando las razones de h~ 

cho y de derecho que se deduzcan para evitar pretensiones que pu~ 

dan resultar injustas o ilegales. 

Es obligación constituc1onal para todas las autoridades del pals 

cumplir con la garantla de audiencia. Para las autoridades admi-

nistrativas lo es y as! lo establece la jurisprudencia de la Su

prema Corte de Justici~. (56) 

Empero la misma jurisprudencia hace excepciones tratándose de 

dos materias: impuestos y expropiación pública. (57) 

(56) A¡:hxlice al ~de 1917-1975, tercera parte, SegJrl:E Sala. Tesis 336, pág. 
564 

(57) A¡:hxlice al SJF de 1917-1975, priirera parte, Plero. Tesis rfrns. 20 y 46, 
págs. 62 y 112 res¡:ectivillEllte. 
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En efecto se ha discutido si en el procedimiento administrativo -

la audiencia del particular afectado debe ser previa a la afecta-

ción, y sobre este aspecto ~o existe una opinión definida, puesto 

que se ha establecido en numerosas decisiones de la Suprema Corte 

de Justicia, que existen dos materias en las cuales no se exige -

la audiencia previa; por una parte la expropiación por causa de -

utilidad pública, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 27 

constitucional y en segundo término, en la fijación de las tasas 

impositivas, asi como el ejercicio·de la facultad económico coa~ 

tiva, pues en estas materias se puede acudir posteriormente a la 

impugnación administrativa y judicial, incluyendo el juicio de -

amparo. 

Sin embargo, los casos especificas son apreciados de acuerdo con 

el principio de que la previa audiencia sólo puede exigirse en el 

procedimiento administrativo cuando sea realmente indispensable -

la intervención del afectado, es decir, cuando éste deba probar -

los hechos o proporcionar información a fin de que pueda tomarse 

la decisión respectiva. (58) 

El dlstinguido jurista mexicano, Don Antonio Carrillo Flores, al 

examinar esta cuestión expresa: 

(58) V. ~ice al s.F de 1917-1975, tercera parte, Seg.Jrda Sala, Tesis 339, 
~· 569 
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"El procedimiento administrativo exige pues, la audiencia, que a 

su vez se descompone en la posibi 1 idad de alegar presentando la -

argumentación jurldica que favorezca al particular y de rendir. la 

prueba sobre los hechos en caso de que esta prueba sea necesaria. 

"No basta, empero. postular la garantla de la audiencia descom-

puesta en los elementos que acaban de señalarse, sino que es nece

sario además fijar si, al igual que en el procedimiento judicial, 

las pruebas y los alegatos deben producirse en tal forma que quede 

garantizado que al dictarse la decisión final dichas pruebas y al~ 

gatos habrAn sido estudiados y tomados en cuenta, precisamente por 

el funcionario responsable de la ºresolución". (59) 

La garantla de seguridad jurldica, exige y postula la primacia de 

la ley, es decir la sumisión total de la acción del Estado a las -

disposiciones de las leyes. 

Asi, pues, se puede concluir que la audiencia y la legalidad viene 

a convertirse en el eje central de todo régimen jurldico de la Ad

ministración pública, en otras palabras, los actos jurldicos y op~ 

raciones materiales emanadas de la administración. están regidos,

normados y controlados por las garantlas de audiencia y de legal i

dad, lo que supone, sin duda que: 

(59) Carrillo Flores, llntmio. La JJsticia Federal y la Pdninistració:l Pública. 
Editorial Porrúa, 2' edició:l. M§xico 1975, pág. 96 
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a) La Administración debe ajustar su actividad -tanto en sus 

actos generales como en sus decisiones concretas- al man

dato de las leyes. 

b) Las autoridades administrativas inferiores deben ajustar -

su actividad, a las normas dictadas por las autoridades a~ 

ministrativas superiores, que vienen a integrarse asi en -

lo que Hauriou llamó "bloq¡e de la legalidad". 

c) Toda autoridad administrativa debe ajustar su actividad 

concreta o sea decisiones sobre asuntos determinados, a -

las normas generales dictadas por ella misma. 

En México existen tantos procedimientos administrativos como núme

ro de leyes y reglamentos vigentes, y quiz&s m&s pues en algunos -

de estos ordenamientos se recogen dos o m&s procedimientos. 

Entre esos procedimientos especiales podemos señalar como ejemplos 

los establecidos para la determinacjón de los créditos fiscales, -

para fijar las bases de las obligaciones tributarias a cargo de c~ 

da causante, para la obtención de concesiones de explotación de -

bienes de la Nación (aguas, minas, tierras) o de servicios públicos 

(vlas de comunicación, transportes. energla eléctrica, etc); para 
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la obtención de patentes de invención o registro de marcas y avi

sos comerciales; para la naturalización de extranjeros; para la -

autorización de escuelas privadas de enseñanza primaria, secunda

ria y normal; para la expropiación por causa de utilidad pública, 

etc. etc. 

Ante todo ello, es válido afirmar, Que se viene acentuando la nec~ 

sidad de avocarse seriamente a la elaboración de una ley de· proce

dimiento administrativo, que sin excluir algunos procedimientos e~ 

peciales sirvan también como legislación supletoria, en materia de 

personalidad, de notificaciones, forma de computar los términos I~ 

gales, audiencia de las partes, medios de prueba y de impugnación, 

silencio administrativo, etc. 

Gablno Fraga, nos recuerda las bases fundamentales para todo pro

cedimiento administrativo, de acuerdo a las conclusiones del Con

greso del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas ce

lebrado en Varsovia en el año de 1936,: "primero, el principio -

de audiencia de las partes; segundo, enumeración de los medios de 

prueba que deben ser utilizados por la Administración o por las -

partes en el procedimiento; tercero, determinación del plazo en el 

cual debe de obrar la Administración; cuarto, precisión de los --
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actos para Jos que Ja autoridad debe tomar Ja opinión de otras -

autoridades o consejos; quinto, necesidad de una motivación por 

Jo menos sumaria de todos Jos actos administrativos que afecten 

a un particular; sexto, condiciones en las cuales la decisión -

debe ser notificada a los particulares y corno reglas generales -

complementarias, la declaratoria de que en todo quebrantamiento 

de las normas que fijen garantias de procedimiento para el part! 

cular deben provocar la nulidad de la decisión administrativa y 

la responsabilidad de quien las infrinja". (60) 

VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVERSION. 

En primer término, procederemos a analizar el régimen juridico -

aplicable a esta figura, y para fines prActicos el procedimiento 

de reversión que se sigue ante el Departamento del Distrito Fede

ral. 

A).- Régimen jur!dico aplicable. 

Art1culo 27 constitucional pArrafo 2º y fracción VI, 22 pArrafo. 

(00) Fraga,G;bioo. ~. Cit., ¡¡Ag. 256 
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Aun cuando esta disposición constitucional no hace alusión expre

sa al derecho de reversión, es de fundamental importancia conoce~ 

la, en virtud de que es el origen y purrto de partida de la Ley de 

Expropiación, que si la contempla. 

Articulo 27 constitucional, que en su segundo párrafo señala: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de -

utilidad pública y mediante indemnización". 

"Articulo 27, fracción VI, párrafo 2º. 

"Las leyes de la Federación y de los Estados en sus -

respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en 

que sea de utilidad pública la ocupación de la propie

dad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autori-

dad administrativa hará la declaración correspondiente. 

El precio que se fijará como indemnización a la cosa -

expropiada, se basará en la cantidad que como valor -

fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o r~ 

caudadoras, ya sea que este valor haya sido manifesta

do por los propietarios o simplemente aceptado por él 
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de un modo técito por haber pagado sus contribuciones 

cdn esta base. El exceso de valor de demérito que h~ 

ya tenido la propiedad particular por las mejoras o -

deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de 

la asignación del valor fiscal, seré lo único que de

beré quedar sujeto a juicio pericial y a resolución -

judicial". 

LEY DE EXPROPIACION. 

Especlficamente en su articulo 92, se otorga al particular el de

recho a la reversión, al señalar que: 

Articulo 92 .•.••• 

11 Si los hienes que han originado una declaratoria de -

expropiación, de ocupación temporal o de limitación -

de dominio, no fueren destinados al fin que dió causa 

a la declaratoria respectiva, dentro del término de -

cinco años, el propietario afectado podré reclamar la 

reversión del bien de que se trate, o la insubsisten

cia del acuerdo sobre ocupación temporal o limitación 

de dominio". 
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LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

eorocomplemento del articulo 92 de la Ley de Expropiación, este -

cuerpo legal en su articulo 33, p~rrafo 22., establece el plazo -

en el cual el particular debe hacer valer el derecho a la rever-

sión. 

Articulo 33 ••••••• 

'~Los propietarios que tengan derecho a demandar la re

versión de los bienes expropiados, tendr~n un plazo de 

dos años para ejercer sus derechos, contados a partir 

de la fecha en que aquella sea exigible". 

A su vez, dentro de las facultades que el articulo 17 de esta mis 

ma ley, confiere al Ejecutivo Federal, la fracción 111 señala -

que le corresponde: 

Articulo 17 ..•.• 

"Desincorporar del dominio público, en los casos en -

que la ley lo permite y asimismo mediante decreto, un 

bien que haya dejado de ser útil para fines de servi-

cio público". 
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Esta disposición se relaciona con la reversión, ya que una vez -

que el Jefe del Departamento del Distrito Federal, ha determina

do que procede la reversión, propone ar Ejecutivo Federal la ex

pedición del Decreto de Desincorporación, dejando de esta manera 

insubsistente el decreto expropiatorio. 

LEY ORGAN!CA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Este ordenamiento tiene como finalidad principal determinar la -

organización que deberá imperar en el Departamento del Distrito 

Federal, para el mejor desempeño de las funciones que le han si

do encomendadas. 

A través de su articulo 12, se otorga al Jefe del Departamento -

del Distrito Federal la facultad de avocarse al estudio, planea

ción y despacho de los asuntos que compete al Departamento, en -

representación del Titular del Ejecutivo Federal, que tiene a su 

cargo el Gobierno de la entidad central aludida. 
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Articulo 12 ••••• 

"El Presidente de la República de' acuerdo con lo dis

puesto por el articulo 73, fracción VI, base 11., de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexi

canos, tiene a su cargo el Gobierno del Distrito fe

deral y lo ejercerA de conformidad con las normas e~ 

tablecidas por la presente ley, por conducto del Je

fe del Departamento del Distrito Federal, a quien -

nombrarA y removerA 1 ibremente". 

De conformidad con su articulo 17, corresponde al Departamento -

del Distrito Federal en materia de gobierno: 

~rtlculo 17 .•...• 

Fracción IX. 

"Dictar las pollticas generales para la tramitación 

de los recursos que señalen las leyes o reglamentos 

y vigilar el cumplimiento de los mismos". 

En virtud de que hasta la fecha no existe ningún ordenamiento que 

regule el trAmite de las solicitudes de reversión, esta---~----
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disposición faculta al titular del Departamento Central, paras~ 

ñalar las reglas que se deberán seguir para la formulación de un 

procedimiento adecuado. 

Articulo 17 ..•••. 

Fracción XVII. 

"Someter por conducto de su titular, al acuerdo del -

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los asuntos 

encomendados al Departamento del Distrito Federal". 

Una vez que el Titular del Departamento ha resuelto obsequiar -

las reversiones, propone al Ejecutivo Federal Ja expedición de -

Jos Decretos Desincorporatorios. 

De acuerdo con el articulo 18, corresponde al Departamento del -

Distrito Federal en materia juridica y administrativa: 

Articulo 18 ••••. 

Fracción XI l. 



- 109 -

"Determinar los casos en que sea de utilidad pública, 

la expropiación de bienes o la ocupación total o par- • 

cial de bienes de propiedad privada, y proponer al -

Ejecutivo la expedición del correspondiente Decreto -

de Expropiación u Ocupación, en los términos del art! 

culo 27, fracción VI, de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Expropia-

ción". 

Esta disposición soluciona por mayoria de razón, la laguna jurid! 

ca que existe, en relación a que ninguna disposición de los orde

namientos que rigen al Departamento del Distrito Federal, lo fa

cultan para resolver en definitiva las peticiones de reversión. 

En efecto, si el Departamento del Distrito Federal estA faculta

do para determinar los casos en que sea de utilidad pública la -

expropiación de bienes de propiedad privada, en consecuencia, -

también debe encontrarse facultado para determinar los casos en 

que ya no sean necesarios los predios expropiados para la satis

fación de alguna necesidad pública o de interés general. 
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Por lo que hace a las disposiciones que regulan el patrimonio del 

Departamento del Distrito Federal, los artículos 34, fracción VI 

y 37, disponen: 

Articulo 34 ..•.• 

"Los bienes del dominio público del Departamento del Dis

trito Federal, son los siguientes: 

Fracción VI.- Los inmuebles expropiados a favor del De

partamento". 

Haciendo referencia a estos últimos bienes, el articulo 37, esta

blece: 

Artfculo 37 .•.• 

"La enajenación de bienes inmuebles del dominio privado, 

y la desincorporación de bienes inmuebles del dominio PQ 

blico requieren Decreto del Presidente de la República". 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Reglamento Interior, tiene por objeto determinar las Areas, uní 

dades administrativas y órganos desconcentrados con los que el De

partamento del Distrito Federal contarA, a efecto de llevar a cabo 

los estudios, la planeación, y el despacho de los asuntos que le 

competen, asi como también asignar y distribuir las atribuciones -

que a cada una de ellas le corresponde. 

El articulo 42, de este Reglamento contenido dentro del Capitulo -

ll denominado "De las atribucionés del Jefe del Departamento del -

Distrito Federal", señala que: 

Articulo 4º •..•• 

"La representación del Departamento del Distrito Fede

ral, asi como el trAmite y resolución de los asuntos -

de su compétencia, corresponden al Jefe del propio De

partamento quien, para la mejor distribución y desarr2 

!lo del trabajo, podrA conferir sus facultades delega

bles a funcionarios subalternos, expidiendo los acuer

dos relativos. que deberén publicarse en el Diario ---
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Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del De 

partamento del Distrito Federal, sin perder por ello -

la facultad de su ejercicio directo cuando lo juzgue -

necesario". 

El articulo 52, por su parte, indica: 

Articulo 5º. El Jefe del Departamento del Distrito F~ 

deral. tendrá las siguientes atribuciones no delegables: 

Fracción XXIV. 

"Determinar los casos en que sea de utilidad pública -

la expropiación de bienes o su ocupación total o par

cial, y proponer al Ejecutivo la expedición del corre~ 

pendiente decreto en los términos del articulo 27, -

fracción VI de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Ley de Expropiación y de los -

demás ordenamientos legales aplicables". 

l 
--" 
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De lo que dispone el precepto anterior se puede inferir que si -

la determinación de los casos en que sea de utilidad pública la 

expropiación de bienes, es una facultad no delegable del Jefe -

del Departamento, también corresponderA única y exclusivamente a 

él, determinar los casos en que sea procedente la reversión que 

los particulares le soliciten. 

En materia de expropiaciones, este ordenamiento legal otorga pa~ 

ticipación a las siguientes Direcciones Generales. 

Art!r.ulo 16 

"Corresponde la Dirección General de Regularización Te 

rritorial: 

Fracción X. 

Proponer y elaborar el proyecto de expropiación por -

causa de utilidad pública de aquellos predios en don

de se encuentren asentamientos humanos irregulares, -

salvo aquellos que sean de origen ejidal o comunal, -

los que se tramitarAn por conducto de la Secretarla -

de la Reforma Agraria". 
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Articulo 25 

"Corresponde la Dirección General de Reordenación Ur

bana y Protección Ecológica. 

Fracción VI. 

Proponer las expropiaciones por causa de utilidad pú

blica en el Distrito Federal". 

Articulo 37 

"Corresponde la Dirección General Juridica y de Estu

dios Legislativos; 

Fracción 111. 

Tramitar las expropiaciones correspondientes al Dis-

trito Federal que dicte el Ejecutivo Federal; as! como 

las reversiones en los términos de las disposiciones -

correspondientes, e intervenir ·en materia de cultos y 

desamortizaciones". 
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Como se puede observar, este último precepto es el que confiere 

atribuciones expresas a la Dirección General Juridica y de Est~ 

dios Legislativos del Departamento del Distrito Federal, para -

real izar en el ámbito de su competencia los trámites de las re

versiones solicitadas por los particulares. 

B). Etapas del procedimiento. 

Atendiendo a esta normatividad, a las facultades del Jefe del -

Depart~mento del Distrito Federal y a las atribuciones adminis

trativas de las unidades involucradas de esta Dependencia, el -

procedimiento consta de cinco etapas, cuyo contenido se descri

be en cada una: 

1. Presentación por el particular de la solicitud de rever-

sión. (Determinación de la litis). 

El particular dirige un escrito al Jefe del Departamento -

del Distrito Federal en el que plantea su derecho y las b~ 

ses que tiene para exigirlo. A su vez, el Jefe del Depar

tamento del Distrito Federal turna el escrito, a través de 

la Coordinación General Juridica, a la Dirección General -

Juridica y de Estudios Le~islativos, a efecto de que ésta 

le de trámite y formule el proyecto de resolución, mismo -
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;_,·1 ..• 

que someterá a la consideración del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, para que lo suscriba. 

2. Iniciación del procedimiento y presentación de pruebas. 

Aun cuando en.su escrito el solicitante de la reversión e~ 

grime pruebas básicas para sustentar su alegato, este pe-

'riada tiene la finalidad de que disponga del tiempo sufi-

· Ciente para aportar todas· aquellas que no pudo incluir en 

:su escrito inicial. 

Por su parte. la Dirección General Juridica y de Estudios 

Legislativos, de conformidad con el derecho de petición -

consagrado en el articulo s2 de la Constitución Politica -

de los Estados Unidos Mexicanos, notifica al particular que 

ha dado entrada a su solicitud, emplazándolo a que dentro 
;i: 

del término de 3D d!as contados a partir de la fecha de --

1.. e~ta notificación podrá aportar las pruebas adicionales que 

.sustenten su derecho de reversión. 

, : 0~as,pruebas a que se refiere esta etapa son de tres tipos: 



- .117 -

a) Documental pública. 

" Estas pruebas incluyen cuando menos, los siguientes documen 

tos: 

Titulo fehaciente y suficiente que acredite su interés 

jurldico del promovente sobre el inmueble que reclama. 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

que declara de utilidad pública el bien sobre el que se 

·reclama el derecho de reversión. 

b) Pericial. 

Esta prueba tiende a la realización de una inspección ocular, 

tanto del particular como de la autoridad, para determinar = 

si sobre· el inmueble del que se solicita la reversión no se 

ha satisfecho la causa de utilidad pública que motivó la ex

propiación y si el inmueble de referencia efectivamente se -

encuentra dentro de la superficie afectada por la expropiación. 

c) Testimonial. 
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Se realizarán las que sean necesarias 'para confirmar o 

desmentir, según lo indiquen las evidencias, el alega

to del particular. 

3. "~1_ Desahogo eje pruebas. 

Transcurrido el periodo de presentación de pruebas, la Di-

ri_._. rección General Juridica y de Estudios Legislativos fijará 

-~~plazo de 30 dlas para el desahogo de las pruebas que -

sean necesarias, tales como la testimonial, la pericial, -

etcétera. 

4. Alegatos • 

• 1t>' 

. '::·-:: 

Concluida la fase de desahogo de pruebas, se abrirá un pe-

riodo de quince dlas para que el particular formule los -

alegatos que a su derecho convengan . 

S. Resolución. 
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La Dirección General Jur!dica y de Estudios Legislativos, -

mediante notificación personal, informaré .al particular so

bre el resultado de su solicitud. 

En esta fase. la citada Dirección General presentaré al Je

fe del Departamento del Distrito Federal su proyecto de re

solución para que ordene la elaboración del Decreto si se -

propone una respuesta positiva al particular y, en tal caso, 

el propio Jefe del Departamento del Distrito Federal someta 

a la consideración del Jefe del Ejecutivo la firma del de

creto correspondiente. 

VIII. LA REVERSION ANTICIPADA. 

A). Procedencia de la reversión anticipada. 

Don Antonio Carri ! lo Flores, ha sosten ido que "es un supuesto del 

cual ha de partirse siempre, el qu1', entretanto no se demuestre -

lo contrario, hay que presumir que los actos de la administración 

son leg!timos y que han sido emitidos buscando la tutela de un in 

terés genera 1" ( 61) 

(61) Carrillo Flores, krt:mio. ~· Cit. Pég. 118 
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Los derechos de los particulares a la legalidad de los actos de 

la Administración; obliga a ésta sujetarse en su funclonamie~ 

to a las normas legales establecidas al efecto. y que en conse

cuencia, los actos que realice se verifiquen por los órganos -

competentes, de acuerdo con las formalidades legales, por los -

motivos que fijen las leyes, con el contenido que éstas señalen 

y persiguiendo el fin o fines que las mismas indiquen. El der~ 

cho a la legalidad se descompone en una serie de derechos como 

son: el derecho a la competencia, el derecho a la forma, el d~ 

recho al motivo, el derecho al objeto y el derecho al fin pres

crito por la ley. 

Esos diversos derechos del administrado necesitan protegerse en 

forma de dar a su titular los inedias legales para obtener, en -

su caso, la revocación, reforma o anulación del acto lesivo. 

Gabino Fraga divide los derechas de los particulares a la lega

lidad administrativa en medios indirectos y medios directos. 

"Los medios indirectos consisten, principalmente, en las garan

tias que presta un buen régimen de organización administrativa. 
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"La regularidad de la marcha de ésta, su eficiencia, el control -

que las autoridades superiores tienen sobre las que les estén s~ 

bordinadas. En una palabr;i, la autotutela que la Administración 

desarrolla en su propio seno, constituyen elementos de protección 

de los derechos de los administrados". 

"Por el contrario, existen otros medios directos que si estén de~ 

' tinados en forma inmediata a satisfacer el interés privado, de -

maner;i ta l. que 1 a autoridad ante 1 a cua 1 se hacen valer, esta -

legalmente obligada a interven! r y a examinar nuevamente, en --

cuanto a su legalidad o a su oportunidad, la actuación de que el 

particular se queja". (62) 

Esos medios directos que la ley establece para Ja protección de 

Jos derechos de los particulares se pueden clasificar, según -

las autoridades que deben intervenir en recursos administrati-

vos o acciones jurisdiccionales. Par;i los efectos de este tra

bajo, hablaremos exclusivñmente de los primeros. 

Recursos administrativos," es la denominación que la ley da a -

los procedimientos de impugnación de los actos administrativos, 

a fin de que Jos administrados defiendan sus derechos o intereses 

(62) Fraga, lilbino. O¡¡, Cit. Pég. 435 
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juridicos ante la Administración generadora de los actos impug

nados. Siempre dehen estar previstos en la ley, no pueden en -

consecuencia tener ese carkter las secuelas o prácticas de in~ 

tanelas que se presenten y tramiten ante las autoridades admi

nistrativas si aquella no las autoriza como medios de impugna-

ción" (63) 

De los diversos conceptos de recurso administrativo que la doc- ,. 

trina registra, merece cita especial el del maestro Gabino Fra-

ga que dice: es "un medio legñi de que dispone el particular.

afectado en sus derechos o intereses por un neto administrativo 

determinado para obtener en los términos legales, de la autori

dad administrativa una revisión del propio acto, a fin de que d! 

cha autoridad lo revoque. lo anu i e o 1 o reforme en caso de enco~ 

trar comprobada la ilegalidad y la inoportunidad del mismo".(64) 

El jurista uruguayo. Enrique Sayagués Laso los define "como los 

distintos medios que el derecho, establece para obtener que la -

Administración, en via administrativa revise un acto, lo confor

me, modifique o lo revoque". (65) 

(63) 

(64) 
(65) 

Diccicrnrio .Nr!dico flexicaro. Instituto de Investigacicres .Nr!dlcas. -
IJWol. Editorial Porrúa, S.A., 2' edicién. !léxico 19ffi, pág. ZlOO 
Fraga, Gabiro. ~- Cit •• pág. 435 
SayagJés Laso. Enriq.e. Tratacb de derecho administrativo. Toro l. M:Jn
tevideo 1963, pág. 123 
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El maestro argentino Miguel S. Marienhoff dice al definir el re

curso administrativo: "es un medio de impugnar la decisión de -

una autoridad administrativa con el objeto de obtener. en sede -

administrativa, su reforma o su extinción". (66) 

El jurista español Jesús Gonz~lez Pérez, en pocas palabras da su 

concepto: "la impugnación es un acto administrativo ante un ór

gano de este car~cter". (67) 

Para Nava Negrete, el recurso administrativo es "el educador ju

r!dico de la buena marcha de la Administración, el tutelador le

gal de los derechos e intereses leg!timos ae los aóministrados. 

de él mana la certeza y la seguridad en las relaciones jur!dicas 

de la Administración y los particulares". (68) 

Para que el recurso administrativo exista se requiere que el de-

recho objetivo establezca la posibilidad de que un particular -

impugne ante una autoridad administrativa una decisión, con el -

derecho de que la autoridad a quien se dirige emita una nueva r~ 

solución administrativa sohre el fondo del asunto. examinando só 

lo la legalidad de la primera, o también su oportunidad, según la 

(66) 

(67) 
(68) 

Marienhoff. Miguel S. Tratacb de derecho acininlstrativo. Taro l. Sueros 
Aires. Pl:elecb-Perrot. 2' edición. 1965, pág. 117 
Crozález Pérez, Jesús. ()¡J. Cit., pág. 3B 
llava tl;grete, Alfonso. U?recho Procesal Pdninistrativo. Pcrrú<>, 1' edi
cién. l·'éxico, ~959, pág. 63 
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órbita de facultades que a la autoridad de revisión otorgue el 

derecho positivo. 

Asi, pues, el recurso administrativo supone ademAs de la vigen

cia de una ley que lo conceda, que es más que un requisito una 

condición sin la cual no se concibe la existencia de una deci

sión impugnada, de una impugnación hecha por persona a quien -

el derecho objetivo reconozca como interesado directo; que la -

impugnación se haga ante una autoridad administrativa y que és

ta deba proveer sobre el fondo de la controversia con una nueva 

decisión administrativa. 

Fraga define a la revocación del acto administrativo como "el -

retiro unilateral de un acto válido y eficaz, por un motivo su

perveniente", y apoyando su concepto en las obras de los auto-

res Renato Alessi y Fritz Fleiner, con acierto expresa refirién 

dese a esta materia: 

"En nuestro concepto la doctrina más autorizada sobre el partic~ 

lar es la que considera que el fundamento de la revocación es-

triba en el cambio de uno de los presupuestos del acto jur!dico 
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original, es decir, en la mutación superveniente de las exigen

cias del interés público que deben satisfacerse mediante la ac

tividad administrativa. 

"Para aclarar estos conceptos debe tenerse presente que los ac

tos jurldicos que real iza la Administración deben guardar una -

doble correspondencia: con la ley que rige dichos actos, y con 

el interés público que con ellos n a satisfacerse. La confor

midad del acto con la ley constituye el concepto ce legitimidad. 

La conformidad del acto con el interés público hace nacer el -

concepto de oportunidad. Ahora bien, mientras que el acto leg!· 

timo en su origen no puede convertirse m&s tarde en ilegitimo, 

puesto que una ley posterior no puede cambiar los elementos le

gales de un acto que cumplió con todos los requeridos por la -

ley que rigió su formación, el acto que en su .origen fue oport~ 

no por coincidir con el interés público existente en ese momento, 

si puede posteriormente tornarse en inoportuno, porque el inte

rés público cambia con frecuencia, de manera que, cuando el cam

bio ocurre, el acto original no sirve ya p;¡ra satisfacerlo, y -

aun puede llegar a contraricrlo. 

"Es en este momento en que se ha roto l~ coincidencia original -

del acto con el interés público cu~ndo surge la cuestión de si -
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debe preferirse la continuidad del acto o si debe preferirse la 

satisfacción de las nuevas exigencias del interés público. Las 

siguientes palabras de Fleiner condensan el sentido de la res

puesta que ha dado la doctrina jurldica. Dice as!: "la activi 

dad de la Administración no tiene por finalidad la de procurar 

la certidumbre jurldica -esto es misión de la sentencia civil-, 

sino alcanzar un resultado material útil para el Estado en los 

Hmites del Derecho. De la misma manera que el particular en -

la gestión de sus negocios adapta sus disposiciones a sus inte

reses cambiantes, as! la Administración pública debe poder dar 

satisfacción a nuevas necesidades. Lo que es hoy favorable al 

interés general puede serle contrario poco tiempo después por~ 

que las cirr.unstancias hayan cambiado en el intervalo •.. si la 

autoridad estuviese ligada a sus resoluciones, no podr!a sepa

rarse de el las cuando el interés público exigiera que se dicte 

ra otra resolución. Ahora bien, un estado contrario al interés 

público no debe subsistir ni un sólo dla. Por esta razón la -

autoridad administrativa no puede estar ligada a sus propias d~ 

cisiones como el tribunal a su sentencia •.• 

"El principio general sobre el cual ha de reposar la procedencia 

de la revocación de un acto administrativo debe ser, en vista de 



- 127 -

lo que llevamos expuesto, el de que la autoridad creadora del -

acto debe tener facultad para eliminarlo cuando, en un momento 

posterior a la emanación se produce una divergencia e incompat! 

bilidad entre el acto y el inter~s público, y de esta manera -

"la facultad de revocar un acto administrativo por razones de -

oportunidad superveniente no viene a ser sino una aplicación e~ 

peclal de la facultad de la Administración pública de apreciar 

el interés público y de actuar para satisfacerlo .•. " (69) 

En el caso concreto del derecho de reversión, por ta natural.eza 

misma del acto administrativo de.expropiación, en cuanto a la -

excepción de satisfacer la garantla de audiencia previa para -

los particulares, asl como la necesidad imperiosa de actuar que 

se le presenta a la autoridad administrativa para satisfacer n~ 

cesldades colectivas en caso de trastornos interiores o para -

combatir o impedir la propagación de epidemias, incendios, inu~ 

daciones, sismos y otras calamidades públicas, pueden dar como 

resultado, que una vez superado el estado de cosas que dió ori

gen al Decreto de expropiación respectivo; o simplemente habie~ 

do transcurrido un plazo inferior a cinco años, la propia autor! 

dad expropiante, previo recurso administrativo presentado por el 

particular, reconsidere las cualidades atribuidas a los bienes -

(69) Fraga. G3bino. ~- Cit., págs. 'YJ7 y 308 
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expropiados, para satisfacer sus necesidades, o para su aplica

ción a lñ utilidad pública invocada, derivándose de dicho aná

lisis la improcedencia del posible destino en concreto del obj~ 

to a la satisfacción de la necesidad. 

En este sentido, la falta de aplicación del bien al fin de la e~ 

propiación, puede obedecer a fenómenos ocurridos con posteriori

dad a la expropiación q11e hagan inconveniente o inoportuna la -

ejecución del Decreto, como sucerteria por ejemplo con la congel~ 

ción de partidas presupuestales, la cancelación de programas de 

obra pública, o una necesidad colectiva de atención prioritaria 

lo que deberla dar lugar a que la autoridad revisara su decisión 

original y consintiese en dictar nueva resolución tendiente a la 

reversión de los objetos expropiados. 

Ante esta ~ircunstancia, y existiendo la certidumbre por parte -

de la autoridad expropiante de que el acto que en su origen fue 

op?rtuno por coincidir con el interés público existente en ese -

momento, tornose inoportuno o resulta ineficaz por motivos supe~ 

venientes, verificándose una incompatibilidad entre el acto y el 

interés público que se pretende satisfacer, es posible prever la 

procertencia de la reversión. 
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IX. DECRETOS DE REVERS!ON. 

Se transcriben a continuación tres Decretos del Ejecutivo Federal, 

por los que se revierte a favor de los propietarios afectados, -

los predios descritos en los propios considerandos de los ordena

mientos, por efecto de la reversión. 

1. "Decreto po,r el que se deroga el di_v,erso de fecha -

29 de febrero de 1972, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federació~ los dlas 3 de marzo· y 28 de 

septiembre del mismo año, dej&ndolo insubsistente 

y sin efectos únicamente en lo que respecta a los 

predios descritos en el considerando segundo del " 

presente ordenamiento •. mismos que se desincorporan 

del dominio público del Departamento del Distrito 

Federal y se revierten a favor de los propietarios 

afecta¿os conforme a la Ley. 

"MIGUEL DE LA MADRID H.- Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la 

fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Politica de los Es

tados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los articulas 73, 

fracción VI, base P de la propia Constitución; 12, 92, 92, 17 '°
fracción 111 y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales; 52, 32 
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37 y 44 de la Ley Orgánica de la ~dministración Pública Federal; 

9º de la Ley de Expropiación; 1º, 32, 33, 34 fracción VI y 37 de 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, y 

"CONS l DERANDO 

"Que por Decreto Presidencial del 29 de febrero de 1972, pµbl icado 

en el Diario Oficial· de la Federación los d!as 3 de marzo y 28 de 

septiembre del mismo año, se declaró de utilidad pública la crea

ción de un nuevo centro de población, con las v!as y servicios pQ 

bllcos necesarios, en la zona del Barrio de Santiago, Delegación 

de lxtacalco, Distrito Federal, comprendida entre las calles Cal

zada de Santiago, Calzada de la Viga, Playa Roqueta y Avenida de 

las Torres, para la regeneración y mejoramiento de esa zona y pa

ra la construcción de casas y edificios que se destinen a habita

ciones de personas de modestos recursos económicos, para la cons

trucción de edificios públicos, jardines y para otros usos que b~ 

neficien a dicho centro. 

"Oue para la satisfacción de los fines de utilidad pública mencio

nados en el Considerando que antecede, se expropiaron en favor -

del Departamento del Distrito Federal, entre otros, los siguientes 

predios: 
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"l'redio ubicado en el callejón de San Miguel sin número, con clas! 

ficación catastral 24-498-06, que resultó afectado en una superf! 

cie de 2,647.00 metros cuadrados. con.las siguientes medidas y c~ 

lindancias; Al Noreste, en 81.75 metros, con predio con clasific~ 

ción catastral 24-498-05 y 24-498-21; al Sureste, con 49.20 me--

tros con el callejón de San Miguel; al Suroeste, en 8.18 metros -

con predio con clasificación catastral 24-498-07; al Noroeste, en 

10.95 metros con predios con clasificaciones catastrales 24-498-

19 y 24-498-22; al Suroeste, en linea quebrada de dos tramos de -

58.04 metros y 12.48 metros con predios con clasificaciones cata~ 

trales· 24-498-22 y 24-498-20 y· al Oeste, en 21.86 metros con pro

longación calle Playa Coyutlén. 

"Predio ubicado en la prolongación de la Calle Playa Coyutlén, sin 

número, con clasificación catastral 24-498-19, que resultó afect~ 

do en una superficie de 550.00 metros cuadrados, con las siguien

tes medidas y col indancias; al Noroeste, en 63.42 metros, con prl! 

dios con clasificaciones catastrales 24-498-20 y 24-498-22; al S~ 

reste, en 4.73 metros, con predio c.on clasificación catastral ---

24-498-06; al Suroeste, en 59.47 metros, con predios con clasifi

caciones catastrales 24-498-07 y 24-498-18 y, al Oeste, en 13.83 

metros con la Prolongación de la calle _de Playa Coyutlén. 
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"Predio interior, con claslficación catastral 24-498-22, que r.esu! 

tó afectado en una superficie de 276.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias; al Noreste, en 34.32 metros. -

al Sureste, en 8.00 metros, ambos con predio con clasificación ca 

tastral 24-498-06; al Suroeste. en 35.00 metros, con predio con -

clasificación catastral 24-498-19 y, al Noroeste, en 8.00 metros, 

con predio con clasificación catastral 24-498-20. 

"Que después de quince años a partir de la pub! lcación del mencio

nado Decreto, los predios descritos en el Considerando que prece

de no se han destinado a los fines de utilidad pública para los -

que fueron expropiados, por lo que los últimos propietarios recia 

maron su reversión, y el Departamento del Distrito Federal previo 

estudio del caso. la dictaminó procedente y fundada; he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

"D E C R E T O 

"PRIMERO.- Se deroga el Decreto de fecha 29 de febrero de 1972, -

publicado en el Diario Oficial de Ja Federación Jos d!as 3 de mar 

zo y 28 de septiembre del mismo año, dej~ndolo insubsistente 
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y sin efectos únicamente en lo que respecta a los predios descri - . -
tos en el considerando segundo del presente ordenamiento, mismos 

que se desincorporan del dominio público del Departamento del Di~ 

trito Federal y se revierten a favor de los propietarios afecta-. 

dos conforme a la Ley. 

"SEGUNDO.- Háganse las modificaciones, anotaciones, inscripciones 

y cancelaciones correspondientes en el Registro Público de la -

Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 

"TRANS ITOR 1 OS 

"PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

"SEGUNDO.-· Publlquese en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal. 

"Dad! en la Residencia del POOer Ejecutivo Federal, en la Ciudad de ~ico Distri
to Fed!ral. a los veintiseis dlas del mes de febrero de mil rovecientos ocla1ta y 
ocho --Mig.iel de la Madrid H. -- ~rica.-El Secretario de Programaciál y Presu-
p.iesto, Pedro As¡:e Amella.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urtlaro y Eco
logia, Víctor Mlnuel Camacho Sol is. -Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, RilTó1 Pg.Jirre Vel&zc¡.iez.- ~rica." (70) 

(70) Publicado en el D.O.F. de fecha 23 de marzo de 1988. 
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2. "Decreto por el que se deroga parcialmente el dive! 

so de fecho 4 de septiembre de 1962, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación los dlas 3 y 15 

de octubre del mismo año, dejándolo insubsistente 

y sin efectos, únicamente en lo que respecta al pr~ 

dio ubicado en el No. 31 del Callejón de Santa Ma

ria, entre la Av. Santa Maria y Calle Allende, Col. 

Magdalena Atlazolpa, Delegación lztapalapa, mismo 

que se desincorpora del dominio público del Oepart~ 

mento del Distrito Federal, y se revierte a favor -

del propietario afectado, conforme a la L¿y. 

uMIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la -

fracción I del articulo 89 de la Constitución Polltica de los Esta 

dos Unidos Mexicanos, y con fundamento en los articulas 73, frac

ción 11! y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales; Sº. 32. 37 y 

44 de la Ley Orgánica de la Administración Públ icéÍ Federal; 9º, de 

la Ley de Expropiación; 1º, 32, 33, 34 fracción VI y 37 de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal y 
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CONSIDERANDO 

"Que por Decreto Presidencial de fecha 4 -de septiembre de 1962, p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federación los dlas 3 y 15 de 

octubre del mismo año, se declaró de utilidad pública la forma- -

ción de un núcleo de población en la zona Sureste de la Ciudad de 

México, con las calles, obras de urbanización y servicios públi-

cos necesarios para la construcción de habitaciones funcionales e 

higiénicas.para que fueran vendidas o dadas en arrendamiento a f~ 

milias de escasos recursos económicos; 

"Que para la satisfacción de los fines de uti 1 idad pública mencio

nados en ei Considerando que antecede, se expropió en favor del -

Departamento del Distrito Federal entre otros, el predio ubicado 

en el No. 31 del Callejón de Santa Maria, entre la Avenida Santa 

Maria y Calle Allende, Colonia Magdalena Atlazolpa, Delegación -

Ixtapalapa, con superficie de 4,D38.83 metros cuadrados, y las m~ 

d!das y colindancias siguientes: al Norte, en linea recta de ---

59.00 metros con el Callejón de Santa Maria; al Sur, en linea re~ 

ta de 58.55 metros con predios clasificaciones catastrales ------

047-057-035 y 047-057-037; al Oriente, en linea recta de 68.76 me 

tros con predio clasificación catastral 047-057-0Dl, y al Poniente, 
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en linea recta de 68.74 metros con predios clasificaciones catas

trales 047-057-24, 047-057-25, 047-057-33 y 047-057-34; 

"Que mediante escrito de fecha 16 de enero de 1987, el propietario 

afectado solicitó a la Jefatura del Departamento del Distrito Fe

deral, la reversión del inmueble descrito en el párrafo de Consi

deraciones que precede, argumentando que hasta antes dei acto ex

propiatorio era propietario del mencionado inmueble, manifestando 

asimismo que no obstante haber transcurrido en exceso el plato de 

cinco años señalado en la Ley de Expropiación. desde la fecha de 

publicación de la declaratoria de expropiación, el Departamento -

del Distrito Federal, no habla destinado el mencionado predio a -

los fines de utilidad pública a que hace referencia en el Decreto 

mencionado, e indicando además que durante todo este tiempo ha d~ 

tentado ia posesión material del mismo; 

"Que durante la sustanciación del recurso de reversión, el promove~ 

te ofreció entre otras pruebas, los documentos con los cuales acr~ 

ditó su carácter de propietario afectado; as! como la inspección -

ocular a cargo del Departamento del Distrito Federal, con el obje

to de verificar que el predio cuya reversión reclamaba no habla s! 

do destinado a los fines de utilidad pública que dieron origen·a -

la declaratoria respectiva; 



- 13 7 -

"Que en el desahogo de las pruebas mencionadas se constat6 la ver~ 

cidad de los documentos exhibidos por el promovente; as! como del 

dictamen de la inspecci6n ocular se desprendi6 que en el predio -

reclamado en reversi6n, el Departamento del Distrito Federal no -

realiz6 ninguna obra, por lo que se concluye que en el mismo no -

se dio cumplimiento a los fines de utilidad pública invocados en 

el Decreto Expropiatorio; 

"Que según se desprende del expediente formado con motivo de la -

reversi6n solicitada, el propietario afectado no recibi6 del De

partamento del Distrito Federal, cantidad alguna por concepto de 

pago de la indemnizaci6n constitucional a que tenla derecho; 

"Que como no se real izaron los fines de utl l idad pública previstos 

en el citado Decreto, ya que después de transcurrido el plazo de 

cinco años· a partir de su publicaci6n, no se ha destinado para -

dichos fines el predio especificado en el p~rrafo segundo de Co~ 

sieeraciones de este Ordenamiento, el Departamento del Distrito 

Federal, previo estudio del caso, dictamin6 procedente y fundada 

la reversi6n de referencia, he tenido a bien expedir el siguien

te: 
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"DECRETO 

"ARTICULO PRIMERO.- Se deroga parcialmen_te el Decreto Expropiato

rio de fecha 4 de septiembre de 1962, publicado en el Diario Of! 

cial de la Federación los d[as 3 y 15 de octubre del mismo año, 

a que se refiere el primer pérrafo de consideraciones de este D~ 

creta, dejéndolo insubsistente y sin efectos, únicamente en lo -

que respecta al predio especificado en el segundo pérrafo de co~ 

sideraciones de este ordenamiento, mismo que se desincorpora del 

dominio público del Departamento del Distrito Federal, y se re-

vierte a favor del propietario afectado, conforme ·a la Ley. 

"ARTICULO SEGUNDO.- Hagénse las notificaciones, anotaciones, ins

cripciones y cancelaciones correspondientes en el Registro Públ! 

co de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 

"TRANS 1TOR1 OS 

"PRIMERO.- El presente Decreto entraré en vigor al d!a siguiente 

de su pub! icación en el Diario Oficial de la Federación. 

"SEGUNDO.- Publiquese en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal. 
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"Dacb en la Residencia del POOer Ejecutivo Federal, en la ciudad de f\?xico, Distri
to Federal. a los ocl'o d!as del rres de novierbre de mi 1 novecientos ochenta y ocl'o 
Miguel de la 1"adrid H. -~rica- Pedro Aspe Amella, ~retario de Progrimlción y 
Presu¡uesto. -Rúbrica- Glbiro Fraga M:x}ret, ~retario de Desarrollo Urbano y Eco
log!a. -Rúbrica- R'ITÓl Jlq.Jirre y VElázc¡..iez, Jefe del l):partfflBlto del Distrito Fe
deral. -Rúbrica." (71) 

3. "Decreto por el que se deroga el diverso de fecha 4 

de septiembre de 1962, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federaciqn los d!as 3 y 15 de octubre -

del mismo año, únicamente en lo que respecta al -

predio con superficie de 8.418.73 m2, ubicado en -

la calle de Oriente 118 No. 2551, esquina·~v. R!o 

Churubusco, Col.Ramos Millén, Delegación Ixtacalco 

y se revierte en favor del propietario afectado. 

"MIGUEL DE LA MADRID H., P_residente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la -

fracción I del articulo 89 de la Constitución Pol!tica de los Esta 

dos Unidos Mexicanos, y con fundamento en los articulas 73, frac

ción VI, base 11 de la propia Constitución; 12, SQ. 92, 17 frac- -

ción IlI y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales; 52, 32, 37 

y 44 de la Ley Orgénica de la Administración Pública Federal; 99 -

de la Ley de Expropiación; 12, 32, 33, 34 fracción VI y 37 de la -

Ley Orgénica del Departamento del Distrito Federal. y 

(71) Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de dicierbre de 
1900. 
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"CONS IDERl\NDO 

"Que por Decreto Presidencial del 4 de septiembre de 1962, publica

do en el Diario Oficial de la Federación Jos dias 3 y 15 de octu-

bre del mismo año, se declaró de utilidad pública Ja formación de 

un núcleo de población en Ja zona Sureste de Ja Ciudad de México, 

con las calles, obras de urbanización y servicios públicos necesa

rios para Ja construcción de habitaciones funcionales e higiénicas, 

que se vendan o se den en arrendamiento, a precios moderados y en 

condiciones féciles, a personas de modestos recursos económicos -

que las ocupen con sus familias; 

"Que para Ja satisfacción de Jos fines de utilidad pública mencion~ 

dos en el considerando que antecede, se expropió en favor del De

partamento del Distrito Federal, entre otros, el predio ubicado -

en Ja calle de Oriente 118 No. 2551, esquina Avenida Rio Churubus

co, Colonia Ramos Millén, Delegación Jxtacalco, Distrito Federal.

con supe.rfici~ de 8,418.73 m2• y las siguientes medidas y colinda~ 
cias; al Norte, en 4 tramos en linea recta de 1D.02 metros, 29.28 

metros. 7.91 metros. y 13.37 metros, ~on calle Oriente 118; al Nor 

poniente en 3 tramos de linea curva de 2.33 metros, 2.40 metros, y 

2.44 metros, con calle Oriente 118 y Avenida Rio Churubusco; al Po 

niente en 3 tramos en linea recta de 5.4 metros,7.35 metros, y ---

103.01 metros, y un tramo de linea curva de 2.48 metros, con ----
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Avenida Ria Churubusco; al Sur, en 79.57 metros, en linea recta -

con predio propiedad particular y al Oriente, en 2 tramos en li-

nea recta de 102.32 metros y 9.92 metros, ambos colindantes con -

predio de propiedad particular; 

"Que después de veinticinco años a partir de la public'lción del -

mencionado Decreto, el predio descrito en el considerando que -

precede no se ha destinado a los fines de utilidad pública para 

los que fue expropiado, por lo que el último propietario reclamó 

su reversión, y el Departamento del Distrito Federal previo est~ 

dio del caso, la dictaminó procertente y fundada; he tenido a --

bien expedir el siguiente: 

"DECRETO 

"PRIMERO.- Se deroga el Decreto de fecha 4 de septiembre de 1962, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación los d!as 3 y 15 

de octubre del mismo año, dejándolo insubsistente y sin efectos 

únicamente en lo que respecta al predio descrito en el conside

rando segundo del presente ordenamiento, mismo que se desincor

pora del dominio público del Departamento del Oistrito Federal 

y se revierte a favor del propietario afectado, conforme a la -

ley. 
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"SEGUNDO.- Háganse las notificaciones, anotaciones. inscripciones 

y cancelaciones correspondientes en el Registro Público de la Pro

piedad y del Comercio del Distrito Federal.. 

"TRANS ITOR 1 OS 

'"PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente -

de su publicación en el Diario Oficial de Ja Federación. 

"SEGUNDO.- Puhl lquese en Ja Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal. 

"Oacb en Ja Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ja Ciudad de ~ico Distrito 
Federal, a los veintiseis d!as del rres oo febrero de mil novecientos ochenta y --
ochl.- Miguel de la Mldrid H. -OO>rica- El Secretario de Programaciéll y PreSUJXJE!S 
to. Pedro As¡:e Anrellil. -Rúbrica- El Secretario de Desarrollo UrOOno y Ecol~!a, : 
Victor Mlriuel Cffilld"o ~lis. -Rúbrica- :1 Jefe dei Depart.arento del Distrito Fede 
ral, Ril1ú1 Ag.Jirre Velázquez. -Rúbrica". (72) -

A). Jurisprudencia en materia de reversión. 

La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, ha establecido las si-

guientes jurisprudencias en materia de reversión. 

(72) P.otilicacb en el D.O.F. de fecha 23 de rrarzo de 19ffi. 



1. "REVERSION DEL BIEN EXPROPIADO, CUANDO PROCEDE.- La reversión 

es la institución a través de la cual se concede un derecho -

subjetivo al antiguo propietario de un bien expropiado para -

readquirirlo cuando transcurrido el plazo de cinco años no se 

ha destinado al fin previsto en el decreto expropiatorio, sea 

por causas imputables a la autoridad expropiante o al benefi

ciario, pues bien puede obedecer a fenómenos ocurridos con -

posterioridad a la expropiación que haga inconveniente o ino-

portuna la ejecución del decreto, como sucederia por ejemplo 

con la congelación de partidas presupuestales, la cancelación 

de programas de obras públicas, o una necesidad colectiva de 

atención prioritaria. Sin embargo, cualquiera que fuera el 

motivo del incumplimiento, tendr~ el antiguo propietario del 

bien la acción real de retracto, es decir, de reversión" .(71) 

2. "REVERSJON, DERECHO DE, NO ENCUENTRA SU FUENTE EN LA VOLUNTAD 

DE LA ADMlNISTRACION SINO EN LA LEY.- La institución de la -

reversión ha sido consagrada con el propósito de evitar el -

abuso en el ejercicio de la facultad expropi ataría de la Ad

ministración y de impedir la permanencia en el patrimonio pú

blico de bienes que no fueron oportunamente empleados en 1 a -

satisfacción de las necesidades origen de la expropiación. Es 

(73) 1-0paro directo 673/85. Sist:BM de Trans¡:orte Colectivo (t'etro) 26 de mayo -
de 1987. Unanimidad de votos. Po'iente: Cenara David G'.ngora Pirrentel. Se
cretaria: Pdriana Leticia CillµJzano G3lleg:is. 
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asi que la reversión no es producto de la voluntad de la au

toridad expropiante o del beneficiario, ni tampoco resultado 

del ejercicio de una facultad discrecional de la primera, -

sino la consecuencia que la misma ley previene (ope-legis) -

para el coso de que el bien no se afecte precisamente a la -

finalidad que motivó la expropiación. Procedi.endo la rever

sión por disposición de la ley y aún en contra de la propia 

Administración, serla imposible exigir previamente de ésta -

cualquier manifestación de voluntad -como serla la emisión -

de un decreto de desincorporación de los bienes del dominio 

público- pues ello significarla tanto como subordinar la ef! 

cacia de la norma contenida en el articulo 92 de la Ley de -

Expropiación (federal) a la decisión de una autoridad".(74) 

3. "EXPROPIACION, REVERSION, INTERES JURIDICO DEL AFECTADO PARA 

PROMOVER EL AMPARO.- Carece de justificación el sobresei- -

mienta· del inferior, porque aún cuando por virtud de la ex-

proplación ~l bien expropiado salga del patrimonio del part! 

cular, tal hecho no aniquila todo interés jurldico del afec

tado, puesto que éste conserva aparte del derecho a la indem 

nización correspondiente, por lo menos una legitima preten-

sión a que se resuelva, por autoridad competente si tiene o 

{74) l'TIµaro directo 673/ffi. Sistere de Trans¡:orte Colectivo Mro), 26 de 1TEyo 
de 1987. lkianimidad de votos. Pcnente: eenaro David GD]ora Pirrentel. -
~retaria: l'<Jriana Leticia Garp:Jzano Gllleg:is. 
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no derecho a que se le revierta el bien expropiado, si éste 

no se destina a la finalidad de orden público que causó el -

acto expropiatorio, o sea, que precisamente por la razón de 

q11e alguien haya sido expropiado, es por lo que ese alguien 

tiene el interés jurldico de ejercitar el derecho a la re-

versión, si además demuestra el hecho de que el bien expro

piado no se destina a la finalidad que provocó el acto ex-

propiatorio, o se sustrae de tal destino para dedicarlo a -

finalidades diversas" .(75) 

4. "é:XPROPIACJON, REVERSJON DEL BIEN.- El articulo 92. de la -

Ley de Expropiación establece que, "si los bienes que han -

originado una declaratoria de expropiación •.• no fueren de~ 

tinados al fin que dio causa a la declaratoria respectiva.

dentro del término de cinco años, el propietario afectado -

podrll reclamar la reversión del bien de que se trata", aho

ra bien, la reversión puede reclamarla el quejoso con el s2 

lo hecho de demostrar que el inmueble relacionado no se ha -

destinado al fin para el cual fue expropiado".(76) 

5. "REVERSION, RECURSO DE LEYES DE EXPROPIACION. ACTOS DERIVADOS 

(75) 

(76) 

DE OTROS CONSENTIDOS.- Debe reconocerse que un propietario 

Arpara en revisiál 4819/48. ~=s Femárdez y Cia. 5 de ITilrzo de 1958. 
lhanimidad de 4 votos. Pmente: .llsé Rivera Pérez Campos. 
Arvaro en revisiál 3142/59. .llaq.iln ConzMez karfr¡. 1º de octubre de --
1959. l.hanimidad de 4 votos. Poraite: Fel ioe Tena RaTilrez. 
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aceptó la existencia legal de un decreto de expropiación, si 

solicitó la reversión puesto que ésta, de acuerdo con el art! 

culo 92 de la Ley de Expropiación, no es otra cosa que la d~ 

volución del bien expropiado por no haber sido destinado, -

dentro del término de cinco años. al fin que motivó Ja decl~ 

ratorla de expropiación, asi para poder hacer la petición de 

reversión del predio, tuvo el quejoso que someterse al decr~ 

to expropiatorio, o sea que Jo consintió, y siendo esto asi. 

debe sobreseerse el amparo solicitado contra dicho decreto". 

(77) 

6. "LA REVERSION DEBE CONOCER LA MISMA AUTORIDAD ADM!NISTRl\TIVI\ 

QUE ORDENO LA EXPROPIACION. - En efecto, dispone "El propie

tario afectado podrá reclamar Ja reversión del bien de que -

se trate, o Ja insubsistencia del acuerdo sobre ocupación -

temporal o 1 imitación del dominio". Debiéndose sostener que 

en ambas situaciones en la autoridad administrativa a la que 

corresponde atender la petición, sin que pudiera justificar-

se que para la primera intervenga una autoridad judicial y -

para la segunda conociera la administrativa; pues es de ha

cerse hincapié en que la insubsistencia del acuerdo sobre 

ocupación temporal o limitación de dominio debe ordenarla la 

(77) Aiµ;ro en revisit.o 1671/fíl. "1tlrosio ~rrero &lstelt.rn. 15 de ITl'lrzo de --
1962. lklanimidad oo 4 votas. Ponente: Rafael Mltos EscoteOO. 
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misma autoridad administrativa, y tanto la ocupación tempo

ral y la limitación de dominio como la expropiación son ac

tos netamente administrativos que es Un norma dos por 1 a Ley 

de Expropiación, por lo que en las dos mencionadas situacio 

nes tiene que seguirse la misma regla, méxime que en ellas 

la finalidad es anéloga, es decir, en la reversión la resti 

tución de la cosa a la persona que la poseia primero como -

dueño, y en la insubsistencia del acuerdo de ocupación tem

poral o limitación de dominio, la reintegración por parte -

del afectado en el pleno ejercicio del derecho de propiedad. 

En el caso de la expropiación que es decretada por la auto

ridad administrativa como éonsecuencia de un trémite admi--· 

nistrativo". 

"La reversión es de retroceso (retrae es in), de ta 1 modo -

que el decreto de expropiación de un inmueble queda sin ---

efecto en la consecuencia de devolvérsele a su antiguo due

ño y de ello corresponde conocer, sin duda, a la misma aut2 

ridad administrativa que es la que viene a tener a su cargo 

resolver sobre el derecho a la reversión que concede la Ley 

de Expropiación, Ley que es de carActer estrictamente admi

nistrativo" .(78) 

(78) ftrparo eo revisit.n 1'32/74. Jesús Caria Vázq.iez. tklanimidad de Votos. -
Paart:e: G.Jstavo lb:!riguez Berganzo. 



- 14 8 -

7. "EN CASO DE QUE EL BIEN NO SE DESTINE AL FIN MOTIVO DE EXPRO-

PIACION.- Si la autoridad responsable no dedica el bien in

mueble expropiado para el fin determinado, sino para otro -

destino, y niega ademés la reversión del decreto y la devoI~ 

ción del predio solicitado por el afectado, es evidente que 

los actos reclamados de la autoridad responsable, son viola

torios de garantias constitucionales" (79) 

8. "EXPROPIACION, TERMINO PARA RECLAMAR LA REVERSION. (RETROCE

SION) .- Este Tribunal considera que, de la lectura del art! 

culo 9Q de la Ley Federal de Expropiación, que a la letra di 

ce: "Si los bienes que han originado una declaratoria de ex 

propiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio 

no fueron destinados al f.in que dio causal a la declaratoria 

respectiva, dentro del término de cinco años, el propietario 

afectado podré reclamar la reversión del bien de que se tra

te, o la insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal 

o limitación de dominio", debe derivarse que la reversión -

(retrocesión) procede, en el supuesto de que los terrenos ex 

propiados no se hubiesen utilizado para el fin, por el cual 

fueron expropiados, dentro de los cinco años siguientes a la 

fecha de la expropiación; l•Jego, si ahora se pretende ----.--

(79) l'lrparo en revisién 135/69 Alfrecb Longoria lherlot. 14 de agosto 1969. -
l.Jlanimidad de votos. 
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reclamar la reversión (retrocesión), después de treinta años 

de estar destinado el predio al fin para el que se expropió, 

tal pretensión resulta notoriamente improcedente, pues ante 

la laguna de la Ley de Expropiación al respecto, puede esta-

blecerse que, una vez transcurrido el término que se señala 

para que surta efectos la prescripción adquisitiva en el uso 

adecuado del predio, ya no hay acción para solicitar la re

versión (retrocesión) por el cambio de uso" .(80) 

9. "REVERS!ON, DEBE CONOCER DE ELLA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

Y NO LA JUDICIAL.- Si el articulo 9Q de la Ley de Expropi~ 

ción dispone que cuando los bienes que hayan originado una 

declaración de expropiación, de ocupación temporal o de li

mitación de dominio no fueran destinados al fin que dio --

causa a la declaratoria respectiva dentro del término de -

cinco años, el propietario afectado podrá reclamar la rever 

sión del bien de que se trate o la insubsistencia del acuer 

do sobre ocupación o limitación de dominio; como tal prece~ 

to ni la ley que lo contiene señalan autoridad ante la cual 

puede reclamarse la reversión de un bien afectado por un d~ 

creta expropiatorio, debe indicarse que tal derecho determ! 

nado por la naturaleza del acto juridico del que deriva, 

(00) ITT¡laro en revisión 004/79 (S.C. flm/78) Javier Legarreta de Jaurena. Una
nimidad de votos. 8 de mayo de 1981. Pmente: Femancb Lanz Cárdenas. 
Prirrer TrilJJnal Colegiado en Materia Mninistrativa del Prirrer CiÍ"Cl.lito. 
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debe ser ejercitado ante la autoridad administrativa y no la 

via jurisdiccional, ya que la intervención de la autoridad -

judicial, por disposición expresa de la fracción VI del arti 

culo 2í de la Constitución General de la República, se en- -

cuentra reservada únicamente, en materia de expropiaciones, 

a decidir sobre el exceso de valor o el demérito que haya -

tenido la propiedad, por mejoras o deterioros ocurridos con 

posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal" 

(81). 

(B1Y Revisiál civil 237/1975 Mmlel Jillénez Villarreal. Febrero 27 de 1976. -
U1animidad de votos. l'alente: f.'agistrada Luz Maria Perd:m .mera. 

,- Priner Trit:unal Colegiaoo en f.'ateria Civi 1 del Priner Circuito. TRIBLtWIS 
Ca.EGIPlXJS. Inforrre 1976. Tercera Parte. Tesis 2. PAg. 245 
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c o N e L u s l o N E s 

1.- El articulo 27 Constitucional establece nuestro régimen 
de propiedad, del cual dependen en última instancia, el 
concreto modo de ser del sistema económico y la organi
zación social. 

2.- El primer párrafo del articulo 27 Constitucional, edif! 
ca todo el régimen de propiedad a través del siguiente 
texto: 

"La propiedad de la tierr.a y aguas comprendidas dentro -
de limites del territorio nacional, corresponde origin~ 
riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el der~ 
cho de transmitir el dominio de ellos a los particula-
res, constituyendo la propiedad privada". 

3.- El articulo 27 Constitucional, constituye un régimen de 
propiedad de carácter triangular, en razón de la perso
na o entidad a quien se imputa la titularidad del dere
cho: Propiedad Pública, Propiedad Privada y Propiedad -
Social. 

Este régimen triangular de la propiedad determina el c~ 

rácter mixto de la economla mexicana, hoy ratificado e~ 
presamente por el reformado articulo 25 Constitucional. 
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4.- Nuestra Constitución regula diversas formas de propiedad, 
porque obedecen a causas distintas desde el punto de vis 
ta histórico y juridico. 

Tanto el carácter derivado que se cierne sobre la propi~ 
dad individual, como la conservación del estado comunal 
o la creación del ejido, obedecen a un interés preciso -
que consiste en someter el disfrute individual de los -
bienes a las necesidades de un valor superior que es, el 
proceso de desarrollo nacional ordenado y dirigido desde 
el Estado. Esta apreciación y ejercicio consciente de -
la organización politica, ha permitido contar con una a~ 

plia plataforma social, abandonándose el carácter oligá~ 
quico, que habla servido como medio juridico de apropia
ción ilimitada al grupo de terratenientes que dominó du
rante el porflriato. 

5.- La hegemonia del Estado en el terreno económico, se ded~ 
ce de la importancia estratégica de los recursos confer! 
dos a la Nación para su control, con carácter de inalie
nables, entre los que se encuentran los recursos minera
les, petroleros, hidraúlicos, forestales y pesqueros. En 
estos casos, no es posible constituir ya la propiedad -
privada; el aprovechamiento de ellos por particulares. -
quedó restringido únicamente en aquellos casos en que se 
pueda obtener concesión previa. 
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El Constituyente de Querétaro prohijó un Estado propie
tario -arbitro de los recursos apropiables más importa~ 

tes- pero dicho Estado además, derivo empresario y por 
si mismo desarrolló todav!a en el curso de la vigencia 
de nuestra Constitución y a través de varias reformas -
al propio articulo en comento, amplias reinvindicaclo-
nes de su dominio originario. 

6.- La historia pol!tica de nuestro pa!s se encuentra vert~ 
brada por hechos de recomposición, en la distribución -
social de los recursos apropiables. Desde la época co
lonial. donde las fórmulas patrimoniales aseguraron el 
control a distancia de los territorios conquistados, -
hasta los momentos actuales, las relaciones de propie
dad han constituido un factor determinante en el modo -
especifico de organización y distribución del poder. 

En el régimen constitucional mexicano. la propiedad pr! 
vada no funge como el eje toral y exclusivo de las re!~ 
cienes de apropiación. La propiedad privada se presen
ta en ·nuestro pa!s como un derecho derivado, y en coe-
xistencia con formas de propiedad diferentes. Tanto la 
propiedad pública de los recursos naturales como la pr9 
piedad ejidal y comunal que se admiten en el contexto -
agrario, constituyen zonas de restricción muy importan
tes a 1 derecho que nos ocupa, porque excluyen recursos 
de gran significación estratégica del ámbito de Ja ----
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apropiación individual. Por otra parte, la posibilidi!d 
que inviste a la Nación para imponer modalidades il la -
propiedad privada -derivada de su car~cter de titular -
primigenia-. repercute en una presencia pública perma-
nente que relativiza, el sentido del ejercicio absoluto 
del derecho de propiedad. 

7.- La legislación mexicana a partir del articulo 27 Cons-
titucional, estableció limitaciones y modalidades que -
constriñen el derecho absoluto del propietario para di~ 
poner y gozar de la cosa. 

La propiedad asi la enten.demos, como derecho de usar, -
disfrutar y disponer de un bien, no sólo está limitado 
por el orden jurldico sino que es una creación del mis
mo. La ley determina, tanto sus limites como su propio 
contenido. La propiedad es fuente de obligaciones y -
por ende, su uso debe servir para el bien de la comuni
dad. En esta vinculación social de la propiedad, radi
ca la negación del concepto individualista de la misma. 

8.- El Código Civil para el Distrito Federal, define a la -
propiedad en términos de su principal caracterlstica: 
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ne! propietario de una cosa puede gozar y disponer de -
ella con las limitaciones y modalidades que fijen las -
leyes" .(articulo 830) 

De conformidad con lo establecido en el articulo 747 del 
Código Civil, todas las cosas que no estén excluidas -
del comercio, pueden efectivamente ser susceptibles de 
apropiación, lo cual de acuerdo con nuestra legislación, 
las únicas cosas que est~n fuera del comercio son aque
llas que no pueden ser reducidas a propiedad individual, 
bien en virtud de su propia natualeza o bien porque la 
ley asi lo dispone. 

Efectuado el acto de apropiación, en virtud de cualqui!! 
ra de los medios consignados a ese propósito en las le
yes (contrato, herencia, accesión, ocupación, adjudica
ción, prescripción, donación, permuta, etc.), el propi~ 
tario goza y dispone de la cosa sin m~s limitaciones -
que las previstas en las leyes. 

9.- La Constitución de 1917 incluye a la expropiación como 
una de las formas que tiene el Estado para adquirir la 
propiedad, siempre y cuando exista una causa de utili
dad pública que la justifique y se compense a titulo de 
indemnización a aquel que sea pri 'lado de los bienes mue 
bles o inmuebles de su propiedad. 
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La expropiación está prevista en el segundo párrafo -
del articulo 27 Constitucional y su desarrollo se con
templa en el segundo párrafo de la fracción VI del pr9 
pio articulo. 

10.- La expropiación tiene un carácter esencialmente publi
cista. que no tiene que estar vinculado al Derecho Pr! 
vado en cuanto a las formas de transferir la propiedad, 
por las siguientes razones: 

A. La expropiación proviene de un acto soberano del 
Estado. 

B. El Estado no contrata con el afectado, lo somete 
a su imperio. 

C. La causa de utilidad·pííblica está prevista en una 
ley emanada del Poder Legislativo y, es de Dere
cho Público. 

D. La indemnización es un Derecho Público subjetivo 
del expropiado, pero no como precio, sino como -
compensación por la pérdida de su bien. Esta es 
a nuestro juicio la teoria más aceptada moderna-
111ente. 

11.- El procedimiento para decretar la expropiación está en 
nuestra opinión exento de formalidades, salvo las-----
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relativas a publicidad, y se integra previamente con -
los estudios que hace el Estado para fundar y mctivar -
la expropiación y la necesidad de la obra, a la cual se 
van a destinar los bienes expropiados; una vez que exi~ 
te fundamentación y motivación el Ejecutivo hará la de
claratoria de expropiación en el Diario Oficial de la -
Federación o.en el Diario Oficial de los Estados, sin -
audiencia judicial. La intervención de la autoridad j~ 
dicial se ajustará sólo a fijar el aumento o demérito -
que sufran los bienes en fecha posterior.a aquella en -
que se fijó su valor fiscal. 

12.- La expropiación es un acto vedado a los particulares. -
El acto de autoridad expropiatorio consiste en la supr~ 
slón de los derechos de uso, disfrute y disposición de 
su bien, deéretado por el Estado, el cual lo adquiere.
invocando la utilidad pública de acto, para satisfacer 
una necesidan colectiva. 

La idea de utilidad pública en general implica la rela
ción entre una necesidad y un objeto satisfactor que a 
la misma debe aplicarse. 

El móvil, la razón de ser, es decir la causa de ia ex-
propiaclón es la utilidad pública, este es el elemento 
esencial de la facultad de expropiar. 
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13.- La utilidad es la cualidad que atribuimos a las cosas 
de satisfacer nuestras necesidades y, por lo tanto, -
para que haya utilidad pública se requieren los si- -
guientes elementos: 

A. Una necesidad pública que debe ser satisfecha. 

B. Un objeto considerado como capaz de satisfacer 
una necesidad. 

C. El posible destino en concreto del objeto o la 
satisfacción de la necesidad. 

14.- La Ley de Expropiación publicada el 25 de noviembre de 
1936, mantiene en su articulado un sistema de calific~ 
ción general de las causas de utilidad pública.que se 
orienta a conferir un alto rango de actuación discre
cional a la actividad administrativa que realiza el -
acto. 

Esta ley resulta muy avanzada en el sentido de la su
bordinación del interés particular al interés social.
revelando en su diseño la innegable tradición preside~ 
cialista de nuestras prácticas politicas y del_modelo 
constitucional que asumimos. Estos rasgos hacen de -
la ley, sin embargo un mecanismo muy eficiente para -
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consumar las expropiaciones declaradas a pesar de -
que su articulado se compone apenas de 21 preceptos. 

15.- La autoridad que lleva a cabo el acto de expropia-
ción, desarrolla su función en un ámbito que sólo -
se acota para las determinaciones genéricas del po
der legislativo -local o federal- que establece ti
pos paradigmáticos de las causas de utilidad públi
ca. En nuestro pais, al no existir la institución 
de las leyes expropiatorias especiales, corresponde 
al Ejecutivo declarar la utilidad pública a partir 
de un juicio de tipicidad que demuestre la.coinci
dencia entre una determinada situación de hecho y 
la previsión genérica de'! legislativo que define -
hipotéticamente la utilidad pública. Nuestro eje
cutivo entonces. es quien realiza la interpetación 
y la valoración de las situaciones que deben hacer 
operar el dispositivo expropiatorio; la ley es un 
mero referente general. 

16.- El Poder Judicial participa en la expropiación, s~ 

lo ante los casos de inconformidad por el monto de 
la indemnización o por ausencia de registro catas
tral del objeto expropiable. La capacidad de rev! 
sar constitucionalmente los actos expropiatorios -
se ha ejercido con mucha parquedad por parte del -
Poder Judicial, el cual generalmente se ha negado a 
revisar tanto la facultad legislativa de fijar ---
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genéricamente los tipos que definen la utilidad públi
ca, como la pertinencia de las declaratorias del Ejec~ 

tivo, lo que implicarla -en ambos casos- revalorar las 
situaciones y rectificar los actos ejecutados por ---
otros poderes, siguiendo un mandato constitucional. -
La gran mayorla de las ejecutorias de la Suprema Corte 
se dirigen a establecer criterios sobre requisitos fo~ 
males de proceso expropatorio, o bien a señalar en blQ 
que la necesidad de que concurran los requisitos que -
la Constitución establece para expropiar; es decir. -
que exista una causa de utilidad pública que motive y 
una indemnización que compense. 

17.- Una idea consustancial al sacrificio de intereses indi 
viduales afectados por la expropiación es la de compe~ 
sar al afectado por el menoscabo patrimonial que re- -
ciente. A pesar de que la institución expropiatoria -
ha variado su sentido con el tiempo, la exigencia de -
indemnizar se mantiene como una exigencia constitucio
nal. 

Expropiación e indemnización son dos conceptos cuya -
mancuerna se estrecha con ei surgimiento del Estado de 
Derecho y se proyectan como una necesidad permanente -
de equidad en los actos de afectación forzosa que rea
l izan los sujetos expropiantes. La indemnización es -
una garantla reconocida a los titulares de un patrimo
nio que los asegura contra la eventualidad expropiato
ria. 
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18.- La ley de expropiación mexicana contiene pocas garan
tlas para el pago de la indemnización a los afectados. 
Por principio de cuentas no prevee la posibilidad de -
indemnizar sujetos distintos del propietario afectado. 
La base para calcular el monto de la compensación es -
en el caso de los inmuebles, el valor del registro ca
tastral. que de ninguna manera refleja las condiciones 
reales del valor comercial y, por lo mismo, no es un -
principio muy confiable para sostener la equidad en -
los actos expropiatorios. En el caso de muebles y me
joras efectuadas a los inmuebles después del registro, 
la determinación de la indemnización deberá quedar a -
criterio de la autoridad judicial, que está ohligada a 
recibir opiniones de peritos: uno por cada parte y un 
tercero en los casos de discrepancia. 

19.- Es evidente la necesidad de actualizar el sistema de -
pagos por concepto de indemnización regulado en la Ley 
de Expropiación, otorgándole parámetros objetivos e -
identificables. De otra suerte se dará origen a un r~ 

gimen paralegal en la materia, a través de Acuerdos -
del Ejecutivo, tal como aconteció con el procedimiento 
especial decretado para el grupo social afectado por -
la expropiación bancaria. 

20.- La finalidad del derecho de reversión, es evitar extr~ 
limitaciones en el ejercicio del poder público, y----
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otorgar certidumbre jurldica a los actos de la autori-
. dad. Constituye indudablemente un verdadero con.trape

so a la facultad expropiátoria del Estado, al perrniti~ 

le al particular expropiado la posibilidad jurídica de 
recuperar los bienes que le fueron afectados, cuando -
la causa de ~tilidad pública ya no subsista o cuando -
aún subsistiendo no se de cumplimiento a la causa inv2 
cada o se destinen los bienes a otras causas de las e~ 
trictamente expresadas. 

La reversión viene a constituir un resguardo de la ga
rantia del derecho a ia propiedad, que sólo puede le
galmente extinguirse por causa de utilidad pública y -
mediante indemnización. 

21.- El derecho de reversión es un derecho subjetivo públi
co por las siguientes razones: 

A. La Constitución Poi ítica de los Estados Unidos M~ 

xicanos establece que las expropiacio1es sólo pu~ 
den hacerse por causa de utilidad pública. La as 
ción expropiatoria se subordina a los requisitos 
establecidos en ia Constitución. 

B. El particular expropiado tiene e! derecho de re
versión como instrumento para hacer que el Esta
do respete los preceptos a través de los cuales 
se ha autolimitado en materia de ex~ropiación. -
una vez que éstil se ha 11 evndo il cabo. 
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c. Por medio del derecho de reversión el expropiado 
obliga a Ja autoridad expropíante, a destinar el 
objeto expropiado a la causa de utilidad pública 
invocada. 

D. La reversión viene a constituir una protección y 
tutela del derecho de propiedad. 

22.- El derecho de reversión ejerce eficaz tutela sobre el 
derecho de propiedad, por cuanto al individuo como pr9 
pietario tiene el derecho de no ser privado de su bien 
sino por causa de utilidad pública, y tiene el derecho 
de recuperarlo cuando tal causa no subsista, o cuando 
no se lleve a cabo su cumplimiento en el término fija
do por la ley. Es la posibilidad que tiene el partic~ 
lar de recuperar el bien que le fue expropiado cuando 
la causa de uti 1 id ad pública que se esgrimió en el De
creto de Expropiación no se cumplió, o se realizó una 
distinta a la prevista, o simplemente, no se dió nin
gím uso al bien expropiado después de transcurrido el 
término por la ley estahlecido. 

23.- El derecho de reversión es viable, después de que el -
bien ha sido expropiado, nunca durante el procedimien
to tendiente a expropiarlo. El derecho de reversión -
implica necesariamente la extinción previa del derecho 
de propiedad a través de la tramitación de los expe- -
dientes de expropiación, de ocupación temporal o de li 
mitación de dorninio respectivamente. 
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24.- La modificación de la causa de utilidad pública por la 
autoridad expropiante, resulta improcedente por constl 
tuir una flagrante violación a los requisitos de fund~ 
mentación y motivación exigidos por el articulo 16 --
Constitucional, que obligan a toda autoridad a actuar 
siempre con apego a la propia Constitución y a las le
yes que de ella emanen, de tal manera que sus actos no 
aparezcan emitidos arbitrariamente. 

Si no se destinan los bienes expropiados a la causa de 
uti 1 idad pública invocada en el Decreto expropiatorio, 
se demuestra la falta de concordancia entre la necesi
dad pública que debe ser satisfecha y el objeto consi
derado como capaz de satisfacer esa necesidad, actual! 
zándose para el sujeto expropiado, el supuesto normatl 
va para el ejercicio de su derecho de reversión. 
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